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· Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ. 
Gobemador del Estado a sus habitantes sabed: 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria del 
Honorable Congreso del Estado. con esta fecha se 
me ha comunicado lo siguiente: 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 
DEL PUEBLO DECRETA 

DECRETO No. 23 

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE 

SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO ~E 
. . .. . . •. ·• • · . . <. JL_~ALA 

. .... . . ... . • . .. ¡ . 

· .••. .r .,. ' . tf'tuLO PRIMERO . ', ' . . . . ·\~ .• 

· DISPOSICIONES GENERALES 
• ' •. 1 .f" 

CAPÍT\.JLO ÚNICO 
DEL OBJETO Y ÁMBITO 

'· · · . · ' DE APLICACIÓN 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e 
interés y observancia generales en el territorio del 
Estado de Tlaxcala. Tiene por objeto garantizar la 
protección de datos personales en posesión de los 
sujetos obligados. previstos en ·la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tlaxcala. 

El tratamiento de los datos personales en posesión 
de los particulares estará regulado por la Ley 
Federal de Protección de Datos Pcrsonalt;s en 
Posesión de Particulares. 

Artículo 2. Son objetivos de la presente Ley: 

l. Establecer las bases mínimas y condiciones 
homogéneas que regirán el tratamiento de los 
datos personales y el ejercicio de los · 
derechos . de acceso. rectificación. 
cancelación y opos1c10n. mediante 
procedimientos sencillos y expeditos: 

11. Garantizar la observancia de los dl!rechos y 
principios de protección de datos personales 
previstos en la presente Ley. y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la 
materia: 

111. Proteger los datos personales en posesión de 
cualquier autoridad. entidad. órgano u 
organismo de los Poderes Ejecutivo. 
Legislativo y Judicial. órganos autónomos. 
partidos políticos. fideicomisos. patronatos y 
fondos públicos. del Estado de Tlaxcala y sus 
municipios: 

IV. Garantizar que toda persona pueda ..:jercer el 
· derecho a la protección de los datos 
personales: 

V. Promover. I(Jmentar y difundi r una cultura 
de protección de datos personales, y . 

VI. Establecer los mecanismos para garantizar el 
cUmplimiento y la efectiva aplicación de las 
ni.edidas de apremio que correspondan para 
aquellas conductas que contravengan las 
disposiciones previstas en esta Le)· . 

Artículo 3. Son sujetos obligados por esta Ley: 

l. Los Poderes del Estado: 

11. Las dependencias centralizadas. 
desconcentradas ,. las entidades 
paraestatales de la administración pública 
estatal; 

111. Los organismos públicos autónomos: 

IV. Los organismos públicos descentralizados y 
patronatos de la administración pública 
dependiente del Poder Ejecutivo del Estado; 

V. Los partidos políticos. asociaciones y 
agrupaciones políticas: 

VI. Los ay~mtamientos. comisiones municipales. 
dependencias y entidades de la 
administración pública municipaL 
organismos públicos descentralizados 
municipalc:s. las empresas de participac ión 
muni.cipal. fideicomisos públicos 
municipales. las presidencias de wmunidad 
y delegaciones munic ipales. y demás 

·autoridades auxiliares municipales. y 
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VIl. Los si ndicatos y aquellos que la legislación 
local reconozca como de interés público y 
ejerzan gasto público o realicen actos de 
autoridad. 

Artículo 4. Para los efectos de la presente Ley. se 
entenderá por: 

Bases de datos: Conjunto ordenado de datos 
personales referentes a una persona tisica 
identificada o identi ti cable. condicionados a 
criterios determinados. con independencia de la 
forma o modalidad de su creación. tipo de soporte. 
procesamiento. al macenamiento y organización: 

Datos personales: Cualquier información 
concemiente a una persona tlsica identificada o 
identificable. Se considera que una persona es 
identificable cuando su identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente· a través de 
cualquier informac ión: 

Datos personales sensibles: Aquellos que se 
refieran a la esfera más intima de su titular. o cuya 
utilización indebida pueda dar origen a 
discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. 
De manera enunciativa más no limitativa. se 
consideran sens ibles los datos personales que 
puedan revelar aspectos como origen racial o 
étnico. estado de salud presente o futuro. 
información genet1ca. creenci'as religiosas. 
filosóficas y morales. opiniones poi íticas y 
preferencia sexual: 

Derechos ARCO: Los derechos de acceso. 
rectificación. cancelación y oposición al 
tratamiento de datos personales: 

Oías: Días hábiles: 

Documento de seguridad: Instrumento que 
describe y da cuenta de manera general sobre las 
medidas de seguridad técnicas. fís icas y 
administrativas adoptadas por el responsable para 
garantizar la con tidencialidad. integridad ' 
disponibilidad de los datos personales que posee: 

Encargado: La persona fhica o jurídica, pública o 
privada. ajena a la organización del responsable. 
que sola o conjuntamente con otras trate datos 
personales a nombre y por cuenta del responsable: 

Estado: Al Estado Libre y Soberano de Tlaxcala: 
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Evaluación de impacto en la protección de datos 
personales: Documento mediante el cual los 
sujetos obligados que pretendan poner en operación 
o modificar políticas públicas. programas. sistemas 
o platafo rmas informáticas. aplicaciones 
e lectrónicas o cualquier otra tecno logía que 
implique el tratamiento intensivo o relevante de 
datos personales, valoran los impactos reales 
respecto de determinado tratamiento de . datos 
personales. a efecto de identificar y prevenir 
posibles riesgos relacionados con los principios. 
deberes y derechos de los titulares, así como los 
deberes de los responsables y encargados. previstos 
en la normativa aplicable: 

Instituto: El Inst ituto de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de Tlaxcala: 

Instituto Nacional: Jñstituto · Nacional de 
T ranspan:ncia. Acceso a la lnf(mnación : 
Protección de Datos Personales ; 

Ley: la Ley de Protección de Datos Personales en 
posesión de sujetos -obligados del Estado de 
Tlaxcala: 

Ley General: Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de sujetos obligados; 

. 
Medidas de seguridad: Conjunto de acciones. 
actividades. controles o mecanismos 
administrativos. técnicos y tisicos que permitan 
proteger ·Jos datos personales: 

Medidas de seguridad administrativas: Políticas 
y procedimientos para la gestión. soporte y revisión 
de la seguridad de la intormaci ón a nivel 
organizacional. la identificación. clasiticac ión y 
borrado seguro de la información. así como la 
sensibilización y capacitación del personal. en 
materia de protección de datos personales: 

Medidas de segurídad físicas: Conjunto de 
acciones y mecanismos para proteger el entomo 
fisico de los datos personales y de los recursos 
involucrados en su tratamiento. De manera 
enunciativa más no limitativa. se dt!ben considerar 
las actividades siguientes: 

a) Prevenir e l acceso no autorizado al 
perímetro de la organización. sus 
instalaciones llsicas. áreas criticas. 
recursos e información: 
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b) Pr~venir 1!1 daño o imerfercncia a las 
instalaciones tlsicas. áreas críticas de la 
organización. recursos e información: 

e) Proteger los recursos móviles. portátile~ y 
cualquier soporte físico o electrónico que 
pueda salir de la organización. y 

d) Proveer a los equipos que contienen o 
almacenan datos personales de un 
mantenimiento eficaz. que asegure su 
disponibilidad e integridad: · 

Medidas de seguridad técnicas: Conjunto de 
acciones y mecanismos que se valen de la 
tecnología relacionada con hardware y software 
para proteger el entorno digital de los dato~ 

personales y los recursos involucrados en su 
tratamiento. De manera enunciativa más no 
limitativa. se deben considerar las siguientes 
actividades: 

a) · Prevenir que el acceso a las bases de datos 
o a la infonnac ión. así como a los recursos. 
sea por usuarios identificados y 
autorizados: 

b) Generar un esquema de pri vilegios para 
que el usuario lleve a cabo las acti vidades 
que requiere con motivo de sus funciones: 

e) Revisar la configuración de seguridad en la 
adquis ición. operación. desarrollo y 
mantenimiento del software y hardware. y 

d) Gesúonar las comunicac iones. operaciones 
y me.dios de a·Jmacenamiento de los 
recursos informáticos en el traram.iento de 
datos personales: 

Oficial de Protección de Datos Personales: 
Persona fís ica des ignada por e l Íitular u órgano de 
gobierno del sujeto ·obligado. que decida sobre la 
protección y tratamiento de datos personales. así 
corno el contenido y finalidad de Jos mismos: 

Remisión: Toda comunicación de datos personales 
realizada exclusivamente entre el responsable y 
encargado. dentro o fuera del territorio mexicano: 

Responsable: Son Jos titulares de los sujetos 
obligados. quienes en conjunto con los demás 

servidores públicos dan tratamiento a los datos 
personales que se encuentran en su pose;;ión: 

Sujeto Obligado: Aquellos a que se refiere el 
artículo 3 de esta Ley : 

Supresión: La baja del registro de los datos 
personales conforme a la normativa uchivística 
aplicable. que resulte en la eliminación. borrado o 
destrucción de Jos datos personales · bajo las 
medidas de seguridad previamente establecidas por 
el responsable; · 

Titular: La persona física a quien corresponden los 
datos personales: 

Traosft>rencia: Toda comunicación de datos 
personales dentro o fuera del territorio mexicano. 
realiz.ada a persona distinta del titular. del 
responsable o del encargado: 

Tratamiento: Cualquier operación o c•.llljunro de 
operaciones efectuadas mediante proct.!d imientos 
manuales o automatizados aplicados a los datos 
personales. relacionadas con la obtención. uso. 
registro. organizac ión. conservación. elaboración. 
utilización. comunicación. difusión. 
almacenamiento. po~esión. acceso. manejo. 
aprovechamiento. divulgación. transf~r~ncia o 
disposición de datos personales. 

Artículo 5. Para los efectos de la presente Ley. se 
considerarán como fuentes de acceso público: 

l. Las páginas de Internet o medios remotos o 
locales de comunicación electrónica. 
óptica y de otra tecnología. siernpre que el 
si tio donde se encuentren los datos 
personales esté concebido para facilitar 
i.nfonnación al público y esté ahierto a la 
consulta general: 

11. Los directorios tdefónicos en términos de la 
normativa especítica: 

111. Los diarios. gacetas o boletines o ~iciales. de 
acuerdo con su normativa: 

IV. Los medios de comunicación social.) 

V. Los registros 
disposiciones 

aplicables. 

públicos conforme a las 
que les resulten 

···- - - --·- - --- --- - - -------------
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Para que los supuestos enumerados en el presente 
artículo sean considerados fuentes· de acceso 
público será necesario que su consulta se realice por 
cualquier persona no impedida por una nonna 
limitativa. o sin más exigencia que. en su caso. el 
pago de una contra prestación o tarifa. No se 
considerará una fuente de acceso público cuando la 
información contenida en la misma sea o tenga una 
procedencia ilícita. ' 

Artículo 6. La aplicación e interpretación de la 
presente Ley se realizará conforme a lo dispuest9 
en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. los Tratados Internacionales de los guc 
el Estado mexicano sea parte . . así como las 
resoluciones y criterios que emitan los órganos 
nacionales e internacionales especializados en 
materia de protección de datos personales. 
tavoreciendo en todo tiempo el derecho a la 
privacidad, la protección de datos personales y la 
protección más amplia. 

Para el caso de la interpretación. se podrán tomar en 
cuenta los criterios. determinaciOnes y opiniones de 
los organismos nacionales e internacionales en 
materia de protección de datos personales. 

· En todo lo no previsto en los procedimientos a que 
se retiere esta Ley. se aplicará de manera supletoria 
el Código de Procedimientos Civiles del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala } la Ley del 
Procedimiento Administrativo del Estado de 
T laxcala ~ sus tvlunicipios. 

TÍTlJLO SEGUNDO 
I>E LA TUTELA DE DA TOS 

PERSONALES 

CAPÍTULO 1 
DE LOS PRINCIPIOS DE PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES 

Artículo 7. El Estado garantizará la privacidad de 
los individuos y deberá ve lar porque terceras 
personas no incurran en conductas que puedan 
afectarla arbitrariamente. 

Los principios )' derechos previstos en esta Ley 
tendrán como límite en cuanto a su observanc ia y 
ejerCIC IO. el . cumplimiento de disposiciones 
relacionadas con la seguridad. la salud púhlica. así 
como la protección de los derechos de terceros. 
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Por regla general no podrán tratarse datos 
personales sensibles. salvo que se cuente con el 
consenti miento expreso de su titular o en su detecto. 
se trate de los casos establecidos en el artíc ulo _22 
de la Ley General. 

En el tratamiento de datos personales de menores 
de edad se deberá privilegiar el interés superior de 
la niña, el n iño y el adolescente. en términos de las 
disposiciones legales aplicables. 

Artículo 8. Los sujetos obligados deberán observar 
los principios de licitud. finalidad: lealtad, 
consentnntento. calidad. proporcionalidad. 
información y responsabilidad en el tratamiento de 
datos personales. 

El tratamiento de datos personales por parte del 
sujeto obligado deberá sujetarse a las fac ultades o 
atribuciones que la normat ividad aplicable le 
confiera. 

Artículo 9. Todo tratamiento de datos personales 
que efectúe el sujeto obligado deberá estar 
justiticado por finalidades concretas. 1 ícitas. 
explícitas y legítimas. relacionadas con las 
atribuciones que la nonnatividad aplicable les 
contiera. 

El sujeto obligado podrá tratar datos personales 
para finalidades distintas a aquéllas establecidas en 
el aviso de privacidad. siempre y cuando cuente con 
atribuciones conferidas en la ley y medie el 
consentimiento del t itular. salvo que sea una 
persona reportada corno desaparecida. en los 
términos prev istos en la legislación aplicable. 

Artículo 10. El sujeto obligado no deberá obtener y 
tratar datos personales, a través de medios 
engañosos o fraudulentos. dolo o mala fe. 
privilegiando la protección · de los intereses del 
titular y la expectativa razonable de privacidad. 

Artículo 11. Cuando no se actualicen algunas de las 
causales de excepción previstas en el artículo 1 J de 
la presente Ley. el sujeto obligado debe contar con 
e l consentimiento previo del titular para el 
tratamiento de los datos personales. el cual debe 
otorgarse. a través de signos inequívocos de la 
voluntad y debe ser de forma : 

l. Libre: Sin que medie error, mala te. violencia 
o dolo que puedan afectar la manifestación de 
voluntad del titular: 
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11. Espec ífica: Referida a tinalidadcs concretas. 
lícitas. expl ic itas y legíti mas que justifiquen el 
rraramic nlo. y 

111. Informada: Q ue e l titu lar tenga conocimiento 
del aviso de privacidad previo al tratamiento a 
que serán sometidos sus datos personales . 

En la obtención del consentimiento de menores de 
edad o de personas que se encuentren en estado de 
interd icción o incapacidad declarada conforme a la 
ley. se estará a lo dispuesto en las reglas de 
representación previstas en la legislación civil que 
resulte aplicable. 

Artículo 12. El consentimiento podrá manifestarse 
de forma expresa o tácita. Es expreso cuando la 
voluntad del titular se manifieste verbalmente. por 
escrito. por med ios electrónicos. ópticos. o algún 
otro medio tecno lógico que permita revelar los 
sig t}OS inequívocos de la voluntad. 

E l consent imiento será tácito cuando habiéndose 
puesto a disposición del titular el aviso de 
privacidad, éste. no manifi este su voluntad en 
sentido contrario. 

Por regla genera l será válido el consent rm1ento 
tác ito. salvo que la ley o las disposiciones aplicables 
exijan que la voluntad del t itular se manifies te 
expresamente. 

Tratándose de datos pe rsonales sensibles el sujeto 
obligado deberá obtener e l consentimienlo expreso 
y por escrito del titular para su tra tamiento. a t ravés 
de su ftnna autógrafa. firma e lectrónica o cualquier 
mecanismo de autenticación que al electo se 
establezca. salvo en los casos previstos en el 
art ículo siguiente. 

Artículo 13. El sujeto obligado no estará 
constrei\ido a recabar el consentimiento del tit ular 
para e l tra tamiento de sus datos persona les en los 
casos siguientes: 

l. 

11. 

C uando una Ley as í lo d isponga. debiendo 
dichos supuestos ser acordes con las bases. 
principios y dispos ic iones establecidos en 
esta Ley : 

C uando las transferencias que se realicen 
entre responsables. sean sobre datos 
personales que se utilicen para el ejerc icio de 
facu ltades propias. com pat ibles o análogas 

111. 

con la linalidad que mol ivó el mitamiento de 
los daros personales: 

Por resoluc ión j urisd icc ional 
motivada emitida por 

competente; 

fundada y 
auroridad 

IV. Para el reconocimiento o defensa de 

V. 

derechos del titular ante autoridad 
competente; 

Cuando los datos personales· se requieran 
para ejercer un derecho o cumpli r 
obligaciones derivadas de una re lac ión 
jurídica entre el titular y el responsable: 

VI. Cuando exista una s ituación de e mergencia . 
q ue potenc ialmente pueda dai'iar a un 
individuo en su persona o en sus bienes: 

VIl. Cuando los datos personales sean nt:cesarios 
para efectuar un tratam iento para la 
prevención. diagnóstico y la pre ~tación de 
asistenc ia sanitaria: 

VIII. Cuando los datos personales figuren en 
fuentes de acceso público: 

IX. Cuando los datos personales se sometan a un 
procedi miento previo de disociación. o 

X. Cuando el t itular de los datos personales sea 
una persona reportada corno desaparecida en 
los términos de la ley en la materia. 

·Artículo 14. El sujeto obligado deberá adoptar las 
medidas necesarias para mantener e \ actos. 
completos. correctos y actualizados los datos 

· personales en su posesión. a fi n de no al terar su 
veracidad. 

Se presume que se cumpl e con la calidad e n los 
datos personales cuando éstos son propon.:ionados 
directamente por el titu lar y hasta que éste no 
manifieste y acredite lo contrario. 

Cuando los datos personales hayan dejado de ser 
necesarios para el cumplimiento de las fi nalidades 
previstas en e l aviso de privacidad y que motivaron 
su tratamiento conforme a las d isposiciones que 
resulten aplicables. deberán ser suprim idos. previo 
bloqueo en su caso. y una vez que concluya el p lazo 
de conservación de los mismos. 
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Los plazos de conservación de los datos personales 
no deberán exceder aquéllos ljUe sean necesarios 
para el cumplimiento de las finalidades que 
justí licaron su tratamiento. y deberán atender a las 
disposiciones aplicables en la materia de que se 
trate y considerar los aspectos administrativos. 
contables. fiscales. jurídicos e históricos de los 
datos personales. 

Artículo 15. El sujeto obligado deberá establecer) 
documentar los procedimientos para la 
conservación y. en su caso. bloqueo y supresión de 
los datos personales que lleve a cabo. en los cuales 
se incluyan los periodos de conservación de los 
mismos. de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo anterior. 

En los procedimientos a que se refiere e'l párrafo 
anterior. el sujeto obligado deberá incluir 
mecanismos que le permitan cumplir con los plazos 
fijados para la supresión de los datos personales. así 
como para realizar una revisión periódica sobre la 
necesidad de conservar los datos personales. 

Artículo 16~ El sujeto obligado sólo deberá tratar 
los datos personales que resulten adecuados. 
relevantes ) estrictamente necesarios para la 
finalidad que justifi¡;a su tratamiento. 

Artículo 17. El sujeto obligado deberá informar al 
titular. a través del aviso de privacidad. la existencia 
y características principales del tratamiento al que 
~erán sometidos sus datos personales. a fin de que 
pueda tomar decisiones informadas al respecto. 

Por regla generaL el aviso de privacidad deberá ser 
difundido por los medios electrónicos y tlsicos con 
que cuente el responsable. 

Para que el aviso de privacidad cumpla de manera 
eficiente con su función de informar. deberá estar 
redactado y estructurado de manera clara) sencilla. 

Cuando resulte imposible dar a conocer al titular el 
aviso de privacidad de manera directa. o ello exija 
esfuerzos desproporcionados, el sujeto obligado 
podrá instrumentar medidas compensatorias de 
comunicación masiva de acuerdo con lo~ criterios 
que para tal efecto emita d Sistema Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales. 

Artículo 18. El aviso de privacidad a que s~ refiere 
el artículo 3. fracción 11. de la Ley General se 

pondrá a disposición del titular en dos modalidades: 
simplificado e integral. El aviso simplilicado 
deberá contener la infonnación siguiente: 

l. La denominación del sujeto obligado: 

11. Las finalidades del tratamiento para las 
cuales se obtienen los datos personales. 
distinguiendo aquéllas que requieran el 
consentimiento del titular: 

111. Cuando se realicen transferencias de datos 
personales que requieran consentimiento. se 
deberá informar: 

a) 

b) 

IV. 

V. 

Las autoridades, poderes. entidades. 
órganos y organismos 
gubernamentales de los tres órdenes 
de gobierno y las personas t1sicas o 
morales a las que se transfieren los 
datos personales. ) 

Las finalidades de estas 
transferencias: 

Los mecanismos) medios disponibles 
para que el titular. en su caso. pueda 
manifestar su negativa para el 
tratamiento de sus datos personales 
para finalidades y transferencias de 
datos personales que requieren el 
consentimiento del titular. ) 

El sitio donde se podrá consultar el 
aviso de privacidad integral. 

La puesta a disposición del aviso ·de privacidad 
indicado en este articulo no exime al sujeto 
obligado de la obligación de proveer mecanismos 

· para que el titular pueda conocer el contenido del 
aviso de privacidad que se reti,ere en el artículo 
siguiente. 

Los mecanismos y medios referidos en la fracción 
l V de este articulo deberán estar disponibles para 
que el titular pueda manifestar su negativa al 
tratamiento de sus datos personales en los casos en 
que las finalidades o transferencias requieran el 
conscntim iento del titular. previo a que ocurra 
dicho tratamiento. · 

Artículo 19. Además de lo dispuesto en el articulo 
anterior. el aviso de privaCidad integral deberá 
contener. al menos. la intonnación siguiente: 
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l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

El domicilio del sujeto obligado: 

Los datos personale~ que serán sometidos a 
tratamiento. identificando aquellos que son 
sensibles: 

El fundamento legal que faculta al sujeto 
obligado para llevar a cabo d tratamiento: 

Las finalidades del tratamiento para las 
cuales se obtienen los datos personales. 
distinguiendo aquéllas que requieren el 
consentimientq del titular: 

Los mecanismos. medios y procedimientos 
disponibles para ejercer los derechos ARCO: 

VI. El domicilio del Oficial de Protección de 
Datos Personales. y 

VIl. Los medios a través de los cuales el sujeto 
obligatlo comunicará a los titulares los 
cambios al aviso de privacidad. 

Artículo 20. El sujeto obligado deberá implementar 
los mecanismos previstos en la presente Ley para 
acreditar el cumplimiento de los principios. deberes 
y obligaciones establecidos en la · presente Ley y 
rendir cuentas sobre el tratamiento de datos 
personales en su posesión al titular e Instituto. 
según corresponda. caso en el cual deberá observar 
la Constitución y los Tratados Internacionales en 
los que el Estado mexicano sea parte: en lo que no 
se contraponga con la normativa mexicana podrá 
valerse de estándares o mejores prácticas 
nacionales o internacionales para tales fines. 

Artículo 21. Entre los mecai1ismos que deberá 
adoptar el sujeto oblig<~do para cumplir con e l 
principio de responsabilidad establecido en la 
presente Ley están. al menos. los siguientes: 

l. Destinar recursos autorizados para tal fin 
para la ins.trumcntación de programas y 
políticas de protección de datos personales: 

11. Elaborar políticas y programas de protección 
de datos personales. obligatorios y exigibles 
al interior de la organizac ión del 
responsable: 

111. Poner en práctica un programa de 
capacitación ·y actualización del personal 
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IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

sobre las obligaciones y demás deberes en 
materia de protección de datos personales: 

Revisar periódicamente las. políticas y 
programas de seguridad de datos personales 
para determinar las modificaciones que se 
requieran: 

Establecer un sistema de supervisión y 
vigilancia interna y externa. :ocluyendo 
auditorías. para comprobar el cumplimiento 
de las políticas de protección de datos 
personales: 

Establecer procedimientos para recibir y 
responder dudas y quejas de los titulares: 

Diseñar, desarrollar e implementar sus 
políticas públicas. programas. servicios. 
sistemas o plataformas informáticas. 
aplicaciones e lectrón icas o cualquier otra 
tecnología que implique el tratamienro de 
datos personales. de confonnidad con las 
disposiciones previstas en la presente Ley y 
las demás que resulten aplicatles en la 
materia, y 

Garantizar que sus políticas públicas. 
programas. servicios. sistemas o plataformas 
informáticas. apliéaciones electrónicas o 
cualquier otra tecnología que implique el 
tratamiento de datos personales. cumplan 
por defecto con las obligaciones previstas en 
la presente Ley y las demás que· resulten 
aplicables en la materia. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS DEBERES 

Artículo 22. Con independencia del tipo de base en 
el que se encuentren los datos personales o el tipo 
de trata1'niento que se efectúe. el sujeto obligado 
deberá estabkcer y mantener medidas de seguridad 
de carácter admini strativo. físico y técni co para la 
protección de los datos personales. que permitan 
protegerlos contra daño. pérdida. alterac ión y 
destrucción. o bien su uso. acceso. o tratamiento no . 
autorizados. así como garantizar su 
contidcncialidad. integridad y disponibilidad. 

Artículo 23. Las medidas de seguridad adoptadas 
por el sujeto obligado deberán considerar: 
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l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

El riesgo inherente a los datos personales 
tratados; 

La sensioilidad de los datos personales 
tratados: 

El desarrollo tecnológico: 

Las posioles consecuencias de una 
vulneración para los titulares: 

Las transferencias de datos personales que se 
realicen: 

VI. El número de titulares: 

VII. 

VIII. 

Las vulneraciones previas ocurridas en los 
sistemas de tratamiento. ) 

El riesgo por el valor potencial cuantitativo 
o cualitativo que pudieran tener los datos 
personales tratados para una tercera persona 
no autorizada para su posesión. 

Artículo 24. Para establecer y mantener las 
medidas de seguridad para la protcc<.:ión de los 
datos personales. el sujeto obligado deberá realizar. 
al menos. las actividades interrelacionadas 
siguientes: 

l. Crear políticas intemas para la gestión ) 
tratamiento de los dntos personales.- que 
tomen en cuenta el contexto en el 4ue 
ocurren los tratamientos y el ciclo de vida de 
los datos personales, es decir. su obtención. 
uso y posterior supresión: 

11. 

111. 

rv. 

V. 

De!inir las funciones y obligaciones del 
personal involucrado en el trataniiento de 
datos personales: 

Elaborar un inventario de datos personales~ 
de los sistemas de tratamiento: 

. Realizar un análisis de riesgo de los datos 
personales. considerando las amenazas y 
vulnerabilidades de que puedan ser objeto ) 
los recursos involucrados en su tratamiento. 
como pueden ser. de manera enunciativa más 
no limitativa. hardware. software. personal 
del sujeto ohl igado. entre otros: 

Realizar un análisis de brecha. comparando 
las medidas de seg.uridad existentes contra 

VI. 

VII. 

VIII. 

las faltantes en la organización del sujeto 
obligado; 

Elaborar un plan de trahajo para la 
implementación de las medidas de seguridad 
faltantes. así como las medidas para el 
cumplimiento cotidiano de las políticas de 
gestión y tratamiento de lo'> datos 
personales: 

Monitorear y revisar de manera periódica las 
medidas de seguridad implementadas. así 
como las amenazas y vulneraciones a las que 
están sujetos los datos personales. y 

Disefi.ar y aplicar diferentes niveles de 
capacitación del personal oajo su mando. 
dependiendo de sus roles :­
responsabilidades respecto del tratamiento 
de los datos personales. 

Artículo 25. Las acciones relacionadas con las 
medidas de seguridad para el tratamiento de los 
datos personales deberán estar documentadas y 
contenidas en un sistema de gestión. 

Se entenderá por sistema de gestión al conjunto de 
elementos y actividades interrelacionadas para 
establecer. implementar. operar. monitorear. 
revisar. mantener y mejorar el tratamiento y 
seguridad de los datos personales. de conformidad 
con lo previsto en la presente Ley y las demás 
disposiciones que le resulten aplicables en la 
materia. 

Artículo 26. De manera particular. el sujeto 
obligado deberá elaborar un documento de 
seguridad que contenga. al menos. lo siguiente: 

l. El inventario de datos personales y de los 
sistemas de tratamiento: 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Las funciones y obligaciones de las personas 
que traten datos personales: 

El análisis de riesgos: 

El análisis de brecha: 

E! plan de trabajo. y 

Los rnecanisrnos de monitoreo y revisión d·e 
las medidas de seguridad. 
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Artículo 27. El sujeto obligado deberá actualizar el 
documento de scgtiridad cuando ocun•an los 
eventos sigu iemcs: 

l. Se produzcan modificaciones sustanciales al 
tratamiento de datos personales que deriven 
en un cambio en el niwl de riesgo: 

IL 

111. 

IV. 

Corno resultado de un proceso de mejora 
continua. derivado del rnoni ton:o y revisión 
del sistema de gestión: 

Como resultado de un proceso de mejora 
para mitigar el impacto de una \ulneraciún a 

• la seguridad ocurrida. ~ 

Implementación de acciones correctivas ' 
preventivas ante una vulneración de 
seguridad. 

Artículo 28. E.n caso de que ocurra una vulnerac ión 
a la seguridad. el sujeto obligado deberá analizar las 
causas por las cuales se presentó y. si _fuese el caso. 
implementar en su plan de trabajo las acciones 
preventivas y correctivas para adecuar las medidas 
de seguridad ·) el tratamiento de los datos 
personales. a efecto de evitar que la vu lneración se 
repita. 

Artículo 29. Además de las que ser)ákn las leyes 
respectivas )· la normatividad aplicable. se 
considerarán como vulneraciones de seguridad. en 
cualquier fase del tratamiento de datos personales. 
al menos. las siguientes: 

l. La pérdida o dt:strucción no autorizada: 

11. Ll robo. C.\travío o copia no autorizada: 

J 11. U uso. acceso o tratamiento no autorizado. o 

IV. El daño. la alteración o modificación no 
autorizada. 

Artículo 30. El sujet0 obligado deberá llevar una 
bitácora di.! vu lneraciones a la seguridad. en la que 
se describa la vulneración detectada. la fecha en la 
que ocurrió. el moti vo que la ocasionó y las 
acciones correctivas impkmcmadas dc lornia 
inmediata) definitiva. 

·Artículo 3 t. El sujeto obligado deberá informar sin 
dilación alguna al · titular y al lDstituto. las 
vulneraciones que afecten de l{lrma significativa los 
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derechos patrimoniales o moralt:s del titular. en 
cuanto se continne qut: ocurrió la \Ulneración y que 
el sujeto obligado haya iniciado acciones 
encaminadas a detonar un proceso de rt:visión 
exhaustiva de la magnitud de la a!Cctación. a tin de 
que los titulares afectados puedan tomar medidas 
para la defensa de sus derechos. 

Artículo 32. El sujeto obligado deberá intórmar al 
titular al menos lo siguiente: 

l. La naturaleza del incidente: 

11 . 

111. 

1 .os datos rcrsonalcs. comprometidos: 

Las recomendaciones al titular acerca de las 
medidas que éste pueda adoptar para 
proteger sus intereses: 

IV. Las acciones correctivas realizadas de forma 
inmediata. y 

V. Los medios donde puede obtener más 
informac ión al respecto. 

_ Artículo 33. El sujeto obligado dchcni. estahleccr 
controles o mecanismos que tengan por objeto que 
todas aquellas personas que intervengan en 
cualquier fase del tratamiento de los datos 
personales. guarden c:ontidencialidad respecto de 
éstos. obligación que subsistirá aún después de 
tinalizar sus relaciones con el sujeto obligado. 

Lo anterior. sin menoscabo de lo establecido en las 
disposiciones de acceso a la infonnaciónpública. 

CAPÍTULO 111 
DE LA PORTABILIDAD 

DE LOS DATOS 

Artículo 34. Cuando se traten datos personales por 
vía electrónica en un formato estructurado ) 
comúnmente utilizado. el titular tendrá derecho a 
obtener del sujeto obligado una copia dE· los datos 
objeto de tratamiento en un formato electrónico 
estructurado ) comúnmente ·utilizado que le permita 
seguir utilizándolos. 

Cuando el titular ha) a facilitado los datos 
personales y el tratamiento se base en el 
consentimiento o en un contrato. tendrá derecho a 
transmitir dichos datos personales ) cualquier otra 
información que haya fac ilitado y que se cons~rw 
en un sistema de tratamiento automatizado a otro 
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sistema en un formato electrónico comúnmente 
uti lizado. sin impedimentos por parte de l sujeto 
obligado de quien se refieren los datos personales. 

TÍTULO TERCERO 
DE LAS COMUNICACIONES DE DA TOS 

PERSONALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA S T RA:\SFEREJ\CIAS Y REMISIONES 

DE DATOS PERSONALES 

Artículo 35. Toda transfereneia de datos 
personales. se encuentra sujeta al consentimiento de 
su titular. salvo las e.'\cepciones previstas en los 
art ículos 13. 36 :;.· 39 de esta Le:;. y Jemás 
disposiciones aplicables de la Ley General. 

Artículo 36. Toda transferencia deberá 
formal izarse' mediante la suscripción de cláusulas 
contractuales. convenios de colaboración o 
cualquier otro instrumento jurídico. de conformidad 
con la nonnatividad que le n:sulte aplicable al 
sujeto obl igado. que permita demostrar el a lcance 
de l traiamiento de los datos personales. así como las 
obligaciolles y responsabilidades asumidas por las 
partes. 

Lo dispuesto en ~1 párrafo anterior. no será 
aplicable en los casos :->eñalados el párrafo segundo 
del artículo 6ó de la Ley General. 

Artículo 37. Cuando la transferencia s...:a nacional e 
internac ional se estará a lo disput:sto por la l.t:) 
General. 

Artículo 38. En toda transferencia de datos 
personales. el sujeto obligado deberá comu nicar al 
receptor de los datos personales el aviso de 
privacidad conforme al cual se tratan los datos 
personales frente al titular. 

Artículo 39. El su_ieto obligado podrá realizar 
transferencias de datos personales sin necesidad de 
requeri r d consentimiemo del titular. en los 
supuestos siguienks: 

l . Cuando la transferencia este prevista t:n esta 
Ley u otras leyes. convenios o Tratados 
Internacionales suscritos y ratilicados pllr 
México: 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

Cuando la transferencia se realice entre 
sujetos obl igados. sii!tnpre ) cuando· los 
datos personales se uti licen para e l ejercicio 
de facu ltades propias. compatib les o 
análogas con la. finalidad yuc mot ivó el 
tratamiento de los datos personales: 

Cuando la transferenc ia sea legalmente 
exigida para la in vestigac ión y persecución 
de Jos delitos, así como la proc uración o 
administración de justicia: 

Cuando la transferencia sea precisa para el 
reconocim iento. ejercicio o defensa de un 
derecho ante autoridad competente. siempre 
y cuando medie el requerimiento de esta 
última: 

Cuando la transten:ncia sea necesaria para la 
prevención o el diagnóstico m~d ico. la 
prestación de· as istt:ncia sanitaria. 
tratamiento méd ico o la gestión de servicios 
sanitarios. siempre y cuando dichos fines 
sean acreditados: 

Cuando la transfert:nc ia sea precisa para el 
mantenimiento o cumplimiento de una 
relación j urídica entre el sujeto obligado y el 
titulac 

Cuando la transfe rencia sea necesana poi· 
virtud de un contrato ct:lehrado o por 
celebrar en interés del titular. por el sujeto 
obl igado y un tercero: 

Cuando se trate de los casos en los que e l 
sujeto obligado no esté comprometido a 
recabar el consentimiento del titular para el 
tratamiento y transmisión de sus datos 
personales. conlorme a lo di spuesto en el 
artículo 13 de la presente ~ .ey. o 

IX. Cuando la transferencia sea necesaria por 
razones de seguridad. 

La actualización de alguna~ de las excepc iones 
previstas en este art ículo. no exime al sujeto 
obligado de cumplir con las obligaciones previstas · 
en el prescnl\! Capítulo que resulten aplicables. 
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TÍTlJLO CUARTO 
DE LOS DERECHOS DE LOS TITULARES Y 

SU E.JERCICIO 

CAPÍTULO (JNICO 
DE LOS DERECHOS DE ACCESO. 

RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y 
OPOSICIÓN 

Artículo 40. En todo momento e l titular o su 
representante podrán solicitar al sujeto obligado: el_ 
acceso. rectiticación. cancelación u oposición al 
tratamiento de los datos personales que le 
conciernen. de conformidad con lo establecido en el 
presente Título. El ejercicio de cual4uiera de los 
derechos ARCO no es requisito previo. ni impide e.l 
ejercicio de otro. 

Artículo 41. El titular tendrá derecho de acceder a 
sus datos persona les que obren en posesión del 
sujeto obligado. así como conocer la información 
relacionada con las condiciones del proceso. la 
finalidad que persigue con el tratamiento. el origen 
de dichos datos. · las remisiones o transferencias 
realizadas o que se prevén hacer. los resultados del 
proceso. y demás generalidades de su tratamiento. 

Artículo 42. El t itular tendrá derecho a solicitar al 
sujeto obligado la recti ficación o corrección de sus 
datos personales. cuando estos resulten ser 
inexactos. incompletos. inadecuados. excesivos o 
no se encuentren actualizados. · 

TÍTULO Ql!INTO 
DE LAS DISPOSICIO!'\ES 

CAPÍTULO 1 
DEL OBJETO Y ÁMBITO 

DE APLICACIÓN 

Artículo .u. El titular tendrá derecho a solicitar la 
cancelación de sus datos personales de los archivos. 
registros. expedientes y sistemas dd sujeto 
obligado. a tin de que los mismos )a no e~t,_;n en su 
posesión y dejen de ser tratados por este último. 

l .a cancdación dani lugar al bloqueo de Jos datos. 
conservándose · únicamente a disposición de los 
sujetos obligados. para la atención de las posibles 
rl!sponsahilidadcs nacidas del tratamiento. durante 
el plazo de prescripción de éstas. Cumplido el plazo 
deberá procederse a su supresión. en términos de la 
nonnatividad aplicable. 
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Al ténnino del plazo fijado por la Ley aplicable para 
determinar la cad ucidad de las responsilbilidadcs a 
las que se hace mención en el párrafo anterior. el 
sUjeto obligado, procederá a la climinaá)n de Jos 
datos personales. del o los archivos. registro~. 

expedientes o sistemas sobre los cuaks hubiere 
procedido el derecho de cancelación. 

Artículo 44. El titular podrá oponerse al 
tratamiento de sus datos personales o e:o¡igir que se 
cese en el mismo. cuando: 

J. Cuando dichos datos hayan sido recabados 
sin su consentimiento: 

11. Aun siendo lícito d tratamiento. e l mismo 
debe cesar para evitar 4ue su persistencia 
cause un dai'io o perjuicio al titular. y 

111. Sus datos personales sean objeto de un 
tratamiento automatizado. el cual le 
produzca dectos jurídicos no deseados o 
afecte de mam:ra significativa sus 
intereses. derechos o libertades. y estén 
d..:stinados a evaluar. ·sin inter\ención 
humana. determinados aspectos personales 
del mismo o analáar o predecir. en 
particular. su rendimiento p;ofesional. 
situación económica. estado de salud. 
preferencias sexuales. fiabi 1 idad o 
comportamiento. 

Artículo 45. Si los datos ree titicados. cancdados y 
que hubiere procedido la opo~ición. hubier~n s ido 
objeto de una remisión o transmisión previa. el 
sujeto obligado deberá notificar el resultado de la 
solicitud al receptor. a fin de que. en caso de que 
siguiere dando tratamiento e~te último. proceda en 
los términos de los artículos anteriores aplicables al 
caso . 

CAPÍTULO-U 
DEL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE 

ACCESO. RECTIFICACIÓN. CANCELAC IÓN 
Y OPOSICIÓN 

Artículo 46. La recepción y trámiH! de las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO 
que se formulen a los sujetos obligados. se sujetará 
al procedimiento establecido en el presente Título y 
demás disposiciones que resulten aplica, les en la 
materia. 



Periódico Oficial No. 1 Extraordinario, Julio 18 del 2017 

Artículo 47. Para el t:jercicio de lo:. derechos 
ARCO será necesario acreditar la identidad del 
titular y. en su caso. la identidad y personalidad con 
la que actúe el representante. La representación 
podrá realizarse por medio de carta poder simple 
otorgada ante dos testigos. cuyas identidades se 
comprobarán por medio de copia simple de las 
identílkaciones oticialcs que se anexen. 

El ejercicio de los derechos ARCO por persona 
distinta a su titular o a su representante. será 
posible. excepcionalmente. en aquellos supuestos 
previstos por disposición legal. o en su caso. por 
mandato judicial. 

En el ejercicio de los derechos ARCO de menores 
de edad o de personas que se encuentren en estado 
de interdicción o incapacidad. de conronnídad con 
las leyes civiles. se estará a las reglas de 
representación dispuestas en la misma legislación. 

Tratándose de datos personales concernientL'S a 
personas fallecidas. la persona que acredite tener un 
interés jurídico. de confonnidad con las leyes 
aplicables. podrá ejercer los derechos que le 
confiere el presente Capítulo. siempre que el titular 
.de los derechos hubiere expresado fehacientemente 
su voluntad en tal sentido o que exista un mandato 
judicial para dicho efecto. 

Artículo 48. El ejercicio de los derechos ARCO 
deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cohros 
para recuperar los costos de rt.>producción. 
ccrtiticación o envio. confom1e a la normatividad 
que resulte aplicable. 

Para efectos de acceso a datos personales. las leyes 
que establezcan los costos de reproducción y 
certificación deberán considerar en su 
determinación que los montos permitan o faciliten 
el ejercicio de este derecho. los cuales. en ningún 
momento podrán ser superiores a los aplicables al 
Derecho de Acceso a la lnfórmación. 

Cuando el titular propon.:ione el medio magnético. 
electrónico o el mecanismo necesario para 
rcproducir los datos personales. los mismos deberán 
ser entreg.Jdos sin costo a éste. 

l.a información deberá ser entregada sin costo. 
cando implique la entrega de no mús de veinte hojas 
simples. La Unidad de Transparencia podrú 
exceptuar el pago de reproducción y envio 
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atendiendo a las circunstancias socioeconómicas 
del titular. 

El sujeto obligado no podrá establecer para la 
presentación de las solicitudes del ejercicio de los 
derechos ARCO algún servicio o medio que 
implique un costo al titular. 

Artículo 49. El sujeto obligado deberá establecer 
procedimientos sencillos que permitan el ejercicio 
de los derechos ARCO. cuyo plazo de respuesta no 
deberá exceder de veinte días contados a partir del 
día siguiente a la recepción de la solicitud. 

El plazo referido en el párrafo anterior podrá ser 
ampliado por una sola vez hasta por diez días 
cuando así lo justitiquen la" circunstancias. ) 
siempre y cuando se le notifique al titular dentro del 
plazo de respuesta. 

En caso de resultar procedente el ejercicio de los 
derechos ARCO. el sujeto obligado deberá hacerlo 
efectivo en un plazo que no podrá exceder de quince 
días contados a partir del día siguiente en que se 
haya noti ti cado la respuesta al titular. 

Artículo 50. En la solicitud para el ejen.:icio de los 
derechos ARCO no podrán imponerse mayores 
requisitos que los siguientes: 

l. 

11 . 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

El nombre del titular y su domicilio o 
cualquier otro medio para recibir 
notificaciones: 

Los documentos que acrediten la identidad 
del · titular y. en su caso. la p~rsonalidad e 
identidad de su representante: 

De ser posible. el ár~a responsable que 
trata los datos personales y ante el cual se 
presenta la solicitud: 

La descripción clara~ precisa de los datos 
personales respecto de los que se busca 
ejercer alguno de los derechos ARCO. 
salvo que se trate del derecho de acceso: 

La descripción del derecho ARCO que se 
prcknde ejercer. o bien. lo que solicita el 
titular. y 

Cualquier· otro elemento o documento yuc 
facilite la localización de los datos 
personales. en su caso. 
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Tratándose de una solicitud de acceso a datos 
personales. el tiwlar deberá señalar la modalidad en 
la que prefiere que éstos se r~prodLm:an. El sujeto 
obligado deberá atender la solicitud en la modalidad 
requerida por el titular. salvo que e\ista una 
imposibilidad tlsica o jurídica que lo limite a 
reproducir los datos personales en dicha modalidad. 
en este caso deberá ofrecer otras modalidades de 
entrega de los datos personales fundando , . 
moti vando dicha actuación. 

En caso de que la solic itud de protección de datos 
no satisfaga alguno de los requisitos a que se retiere 
este artícUlo. y el Instituto no cuente con elementos 
para subsanarla. se prevendrá al titular de los datos 
dentro de los cinco días siguientes a la presentación 
de la solicitud de ejercicio de los derechos ARCO. 
por · una sola ocasión. para que subsane las 
omisiones dentro de un plazo de diez días contados 
a partir del día siguiente al de la notificación. 

Transcun·ido el plazo sin desahogar la prevención 
se tendrá por no presentada la solicitud de ejercicio 
de los derechos ARCO. 

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el 
plazo que tiene el sujeto obligado. para resolver la 
solicitud de ejercicio de los derechos ARCO. 

Con. relación a una so lic itud di! cancelación. el 
titular deberá seí\alar las causas que lo motiven a 
solicitar la supresión de sus datos personales en lo:; 
archivos. registros o bases de datos del sujeto 
obligado. 

Fn el caso de la solici tud de oposic ión. el titular 
deberá manifestar las causas legítimas o la situación 
espec ífica que lo llevan a solicitar el cese en el 
tratamie nto. así como el dal'io o perjuicio que k 
¡;ausaría la persistencia del tratamiento. o en su 
caso. las finalidades espc>cíticas respecto de las 
cuales requiere t:jercer el derecho de oposición. 

Las solicitudes para el ejercicio de los derechos 
ARCO deberán presentarse ante la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado. a través de 
c:scrito libre, formatos. medios electrónicos o 
cualquier otro medio que al efecto establezca el 
Instituto. 

El sujeto obligado deberá dar tnímite a toda 
solicitud para el ejercicio de los derechos/\ RCO) 
entregar el acuse de recibo que corresponda. 
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U Instituto podrá establecer formularios. sistemas 
y otro:s métodos simplificados para facilitar a los 
titulares el ejercicio de los derechos ARCO. 

Los medios y proced imientos habilitados por el 
sujeto obligado para atender las solicitudes para el 
ejercicio de los derechos ARCO deberán ser de fácil 
acceso y con la mayor cobertura posi hle 
considerando el perfil de los titulares y la fórma e.n 
que mantienen contacto cotidiano o comCm con el 
sujeto obligado. 

Artículo 51. Cuando el sujeto obligado no sea 
competente para atender la solicitud para el 
ejercicio de los derechos ARCO. deberú hacer del 
conocimiento del tiwlar dicha situación dentro de 
los tres días siguientes a la presentación de la 
solicitud, y · en caso de poderlO determinar. 
orientarlo hacia el sujeto ohlig.ado competente. 

En caso de que el sujeto obligado dec lare 
ine:-.: istencia de los datos personales en sus archivoS: 
registros. sistemas o expediente. dicha declaración 
deberá constar en una resolución del Comité de 
Transparencia que contirrne la ine:-.:istenc ia de los 

·datos personales. 

Ln caso de que el sujeto obligado advierta que la 
solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO 
corresponda a un derecho diferente de los previstos 
en la presente Ley. deberá reconducir la vía 
haciéndolo del conocimiento al titular. 

Artículo 52. Cuando las disposiciones aplicahles a 
determinados tratamientos de datos personales 
establezcan un trámite o procedimiento específico 
para solici tar el ejercicio de ll)S derechos ARCO. el 
sujeto obligado deberá informar al titular sobre la 
existencia del mismo. en un plazo no mayor a ci nco 
dias siguit:ntes a la presentación dt: la solicitud para 
el ejercicio de los derechos ARCO, a efecto de que 
este último decida si ejerce sus derechos a través del 
tramite específico. o bien. ·por medio del 
procedimiento que el sujeto ·obligado haya 
institucionalizado para la atención de sol icitudes 
para el ejercicio de los derechos ARCO ctmformc a 
las disposiciones establecidas en este Capítu lo. 

Artículo 53. Las únicas causas en las que el 
ejercicio de los derechos ARCÜ no será procedente 
son: 

l. Cuando el titular o su representante no est¿n 
debidamente acreditados para ello:· 
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11. 

111. 

Cua11do los datos pcrsonah:s no se 
encuentrl!n en posesión del sujl!to ohligado: 

Cuando exista un impedimento legal: 

IV. Cuando se lesionen los den:chos de un 
tercero: 

V. 

VI. 

VIl. 

vm. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

Cuando se obstaculicen actuaciones 
judiciales o administrativas: 

Cuando exista una resolución de autoridad 
competente que restrinja el acceso a los datos 
personales o no permita la rectificación. 
cancelación u oposición de los mismos: 

Cuando la cancelación u oposición haya sido 
previamente realizada v se encuentre 
involucrado el dato o datos personales en el 
mismo archivo. registro. sistema o 
expediente en el que se hubiere ejerci tado. 

Cuando el ·sujeto obligado no ~ca 

competente: 

Cuando sean necesarios para proteger 
inten:ses jurídicamente tutelados dd titular: 

C uando sean necesarios para dar 
cumplimiento a obligaciones legalmente 
adquiridas por e l titular: 

Cuando en función de sus atribuciones 
legales el uso cotidiano. resguardo y manejo 
sean necesarios y proporcionales para 
mantener la integridad. estabilidad v 
permanencia del E~tado mexicano. o 

Cuando los datos personaks sean pan~ de la 
información que las entidades sujetas a la 
regulación y supervisió0 financiera del 
sujeto obligado hayan proporcionado a éste. 
en cumplimiento a requerimiento:- de dicha 
información sobre sus operaciones. 
organi zación ) actividades. 

En todos los casos anteriores. el sujeto l)bligado 
deberá informar al titular el nHHivo de su 
determinación. en el plazo de hasta veinte días a los 
que se refiere el primer párrafo del artículo -t9 de la 
presente Ley ) demús disposiciones aplicables. y 
por el mismo med io en que se llevó a l·abo la 
solic itud. acompañando en su caso. las pruebas qüe 
resulten pertinentes. 

Artículo 54. Contra la negat iva de dar trám it.e a 
toda solicitud para el ejercicio de los dereehos 
ARCO o por falta de respuesta del sujeto obligado. 
procederá la interpos ición del recurso de revisión a 
que se refiere la presente Ley. 

TÍTULO SEXTO 
DE LA RELACaÓN DEL SUJETO 

OBLIGADO Y ENCARGADO 

CAPÍTULO ÚNICO 
DEL SUJETO OBLIGADO 

Y E, CARGA DO 

. Artículo 55. El encargado deberá reali zar las 
actividades de tratamiento de los datos personales 
sin ostentar poder alguno de decis ión sobre el 
alcance y contenido del mismo. así corno 1 imitar sus 
actuaciones a los términos tijados por el sujeto 
obligado. 

Artículo 56. La relación entre el sujeto obligado y 
1!1 encargado deberá estar formalizada mediame 
contrato o cualquier otro instrumento jurídico que 
decida el sujeto obligado. de conformidad con la 
normatividad que k resulte aplicable. y que penni.ta 
acreditar su existencia. alcance. contenido y .que el 
encargado cumple con todas las obligaciones 
demandas por la Ley Genera l o por la presente Ley. 
según sea e l caso. 

l ~ 1 contrato o instrumento jurídico que dec ida el 
sujeto obligado se deberán prever. en forma 
independiente de la declaración bajo protesta de 
decir verdad ) e\· idencias idóneas que permitan 
comprobar el cumplimiento de las obligacioneo;, que 
derive de la ley aplicable. al menos. las siguientes 
cláusulas generales relacionadas con el servicio que 
preste el encargado: 

l. Real izar el tratamiento de los datos 
personales conforme a las instrucciones del 
sujeto obligado: 

11. 

111. 

Abstenerse de tratar los datos personales 
para finalidades distintas a las instruidas por 
el sujeto obligado: 

lmplement~r I.as medidas de seguridad 
cont{mne a los instrumet)tos jurídicos 
aplicables: 
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IV. 

V. 

VI. 

lntormar al sujeto obligado cuando ocurra 
una vulneración a los datos personales que 
trata por su~ instrucciones: 

Guardar confidencialidad respecto de los 
datos personales tratados: 

Suprimir o devolver los datos personales 
objeto de tratamiento una vez cumplid u la 
relación j uridica con el sujeto obligado. 
siempre y cuando no exista una previsión 
legal que exija la conservación de .los datos 
personales. y 

VIl. Abstenerse de transferir los datos personales 
salvo en el caso de que el sujeto obligado así 
lo determine. o la comunicación deriw de 
una subcontratación. o por mandato expreso 
de la autoridad competente. 

Los acuerdos entre el sujeto obligádo y el 
encargado relacionados con el tratamiento de datos 
personales no deberan contravenir la presente L~y 
~ d~más disposi~:iones aplicables. así como lo 
establecido en el av1so de privacidad 
correspondiente. 

Artículo 57. Cuando el encargado incumpla las 
instrucciones del sujeto obligado y decida por sí 
mismo sobre el tratamiento de los datos personales. 
asumirán el carácter de responsable con forme a la 
kgislación en la materia que le resulte aplicable. 

Artículo 58. El encargado podrá. a ~u vez. 

subcontratar servicios que impliquen el tratamiento 
de datos personales por cuenta del sujeto obligadÓ. 
siempre y cuando medie la autorización expresa de 
este último. El subcontratado asumirá el carácter de 
cncar~:,ado en los térm_inos de la presente la Ley y 
demás disposiciones que resulten aplicables en la 
mal ería. 

C; ¡ando el contrato o el instrumento jurídico 
mediante el cual se haya formalizado la relación 
cnllc el sujeto obligado y el encargado. prevea que 
este último puede llevar a cabo a -;u vez las 
subcontrataciones de sen icios. la autorización a la 
que reti~-re el pá1Talo anterior se ·entenderá como · 
ntorgada a través de la c-;Jipulado en ésws. siempre 
: cuando. el encargado que realizará la 
transft'rencia compruebe que el sllbcontratado 
cumple ~.:on los estándares lijado~ pór e~ta 1 .e y n la 
Ley General o la Le~ F cderal de Pruten:iún de 
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Dato~ l'ersónales en Pqsesión de los Particulares. o 
disr}osicioncs ap!icahlcs al caso. 

Artículo 59. Una vez obtenida !a autorizac10n 
e\.presa del ~ujeto obligado. el encarg<':do deberá 
formalizar la relación adquirida con el 
suhcontratado a tra\és de un contrato e· cualquier 
()tro instrumento ¡urídico yue (kci da. · de 
~.:ont(xmídud con la normatiYidad que le resulte 
aplicable. y permita acreditar la e\.ÍSlencia. alcance 
y contenido de la prestación del s~:rvicio en 
términos de lo previsto en el presente Capítulo. 

Artículo 60. El sujeto obligado podrá nllltratar o 
adherirse a servicios. aplicaciones e infra~strucwra 
en el -.:ómputo en la nube. y otras materias que 
impliquen el tratmni~nto de datos personales. 
siempr~ y cuando el proveedor e.\terno garantice 
poi ít icas de protección de datos personales 
equivalentes a los principios y deberes eqablecidos 
en la presente Le~ y demás disposiciones que 

resulten aplicabies en la materia. 

En su caso. el sujeto obligado deberá delimitar e! 
tratamit'ntu de los datos personales por p;J.rte Jel 
prmeedor e.\.terno a través de cláusulas 
comractualcs u otros instrumentos jurídicos. 

Artículo 61. Para el tratamiento de datos personales 
en servicios. aplicaciones e infraestructura de 
cómputo en la nube y otras materias. en los que d 
sujeto obligado se adhiera a los mismos mediante 
condiciones. o clausulas generales de colllratación. 
sólo podni utilizar aquellos servicios en los que el 
proveedor: 

l. Cumpla. al menos. con lo siguiente: 

a) Tener y aplicar políticas de pro'.ección de 
datos personales atines a los principios y 
deberes aplicáblcs que e::>tablecc la 
presente Ley y demás normativa 
aplicable: 

b) ·1 ranspar~.'nt<Jr Lis subcontratacione~ que 
involucren la información sobre la que se 
presta el ~~rvicio: 

e) Abstenerse de incluir condiciones en la 
prestación del ~ervi~.:i(1 que le autoricen t\ 

permitan asumir la tituliJrid<td o 
propic,bd de ia !nforn1ac ión sobre la que 
preste el servicio. ~ 
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d) Guardar ~ontide:ncialiJad re\pcl·W de los 
Jato~ r~rsonak~ sobre kh 4\l\.: ~t: pr~sk 

· el scr\i<.:io~ 

11. Cuente con mecanismos. al menos. para: 

a) Dar a conocer cambio~ -:n -;u~ políticas de 

privacidad o condiciones Jel ser\'icio que 
presta: 

b) PL'rmitir al sujeto obligado limitar el tipo 
de tratamiento de los datos personales 
sobre los que se presta..:! se1vicio: 

e) Establecer y mantener medidas de 
seguridad para !a protección de lo~ Ja10s 
p~rsonal~s sobre los que se pn:stc el 
servicio: 

d) . Garantizar la supre~ ión de los dato::. 
personail:s una vez que· haya concluido el 
servicio prestado al sujeto ohligado) qu<: 
este último haya podido recuperarlos. y 

e) Impedir el acceso a ll.1s datos personales :1 

personas que no tliL'ntcn con privikg.io~ 
de acceso. o bien. en caso de que 'iCa a 
solic itud fundada ) moti' ada de 
autoridad competente. informar de ese 

hcdlO al sujeto obl ig.ado. 

En cualquier caso. el sujeto obligado no podni 
adherirse a st!rvicios que no garanticen la debida 
protección de los datos personales. conforme a la 
presente Ley y demás disposiciones que resullen 
aplicables en la materia. 

TÍTULO SÉ:I•TfMO 
DE LAS ACCIO!'IES PRf:VE~TIVAS E:\ 

MATERIA DE PROTECCJÓN DE DATOS 
PERSONALES 

CAPÍTl'LO 1 
DE LAS MEJORES PR.Á.CTICAS 

Artículo 62. Para e! cumplimiento de las 
obligaciones previstas en la presente l.ey . . el sujeto 
obli¡,!.ado podd desarwllar .o adoptar. en lo 
individual o en acuerdo con otros sujetos ohl igados. 
cnC~!rgados.u ort.anit.aciones. esquema~ de mejores 
prácticas que tengan por objeto: 

l. Clevar el nivel de protección de los dato~ 

pcr:..onales ~ 

11. 1\ nnonizar el tratamiento J~ datos 

111. 

personales en un sector especftiw: 

racilitar el ejcrcidu de los dcn:chos ARCO 

por parte de los titulares: 

IV. Facilitar las transferencias de datos 

V. 

rersonalcs: 

Complementar las disposiciones previstas en 
la normatividéld que resulte aplicable en 

.materia de prokccion de daros personales. y 

V l. Demostrar ante el 1 nstituto o el Instituto 
f\.¡acional, el cumplimiento de la 
normatividad que result¿ aplicable en 
m;üeria de proteccion de datos personales." 

Articulo 63. Todo· esquema de mejores prácticas 
que busque la validación o reconocimiento por 
parte del 1 nstituto (kberá: 

l. Cumplir con los parámetros. que para tal 
\?tecto emita d Instituto . Nacional ) el 
lrísti!uto conforme a !os aitcrios que 1ije el 
rrimcro. ) 

11. Ser notificado ame el lnstitutQ de 
conformidad con t! l procedimiento 
estabb;idtl en los parámetros señalados en la 
fracción anterior. a !in de q(.e sean evaluados 
y. en :\U caso. val idados o reconocidos e 
inscritos en el registro al que retien~ el último 

· párrafo de este artículo. · 

Fllnstituto Jcberá emitir las reglas de operac ión de 
lo:-. registros en los 4ue -;e inscribirán aquellos 
esquemas de mejores práuicas \·alidados o 
reconocido-.. 

U Inst ituto. podrá inscri bir los esquemas de 
mejores pr3ctit:as que hayi:ln reconocido o validado. 
en el . registro éldm ini strado por ei Instituto 
~acional. tk acuerdo con las rcg.las que lije este 
último. 

Artículo ()4. Cuando el sujeto obligado pretenda 
poner en operación o moditi~:ar políticas pl1blicas. 
siskmas o platafórmas i nf~mnát icas. aplicac iones 
electrúni~us o cualqu ier otra tecnología que a su 
juicio y de conformidad con esta Ley impliquen el 
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tratamiento intensivo o re levante de datos 
personales. deberá realizar una Evaluación de 
impacto en la protección de datos personales. y 
presentarla ante el 1 nstituto. quien podrá t;mitir 
recomendaciones no vinculantes especializadas en 
la materia de protección de datos personales. 

El contenido de la evaluación de impacto de 
protección de datos personales deberá ajustarse a lo 
señalado por el Sistema Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información Pública ~ Protecci~n de 
Datos Personales. 

Artículo 65. Para efectos de esta 1 .ey se considerará 
que se está en presencia de un tratamiento intensivo 
o relevante de datos personales cuando: 

l. E:-;istan riesgos inherentes a los datos 
personales a tratar: · 

11. Se traten datos personales sensibles. y 

111. Se efectúen o pn:tendan efectuar 
transferencias de datos personales. 

ArÚculo 66. !,.os criterios que emita el Sistema 
Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos 
Pérsonales. en los términos del artículo 68 de la Ley 
General. serán considerados obligatorios para los 
sujews obligados que realicen un tratamiento 
intensivo o relevante de datos personales. 

.. 
Artículo 67. Los sujetos obligados que realicen una 
Evaluación de impacto en la protección de daros 
personales. deberán presentarla ante el Instituto. 
treinta días anteriores a la lecha en qw: se pretenda 
poner en operación o modificar políticas públicas. 
sistemas o platat<.m11as int<mnáticas. aplicaciones 
electrónicas o cualquier otra tecnología. ante el 
Instituto. a efecto de que emitan las 
recomendaciones no \'inculantes correspondientes. 

Artículo 68. El Instituto deberá emitir. de ser el 
caso. · recomendaciones no vinculantes snhre la 
Evaluación de impacto en la protección de datos 
personall!s presentado por el sttieto obl igado. 

El plaZ<l para la emisión de las recomendaciones a 
que se rcliert.: el párrafó anterior serú dentro de. los 
treinta días siguientes cont:.~dos a partir del día 
siguiente a la presentaci l> n de la evaluación. 
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Artículo 69. Cuando a juicio del sujeto obligado se 
puedan comprome!er los etectos que se pretenden 
lograr con la posible: puesta en operación o 
moditicación de políticas públicas. ::.isternas o 
plataformas informúticas, aplicaciones electrónicas 
o l:ualquier otra tecnología que implique el 
tratamiento intensivo o relevante de datos 
personales o se trate de s ituaciones de emergencia 
o urgencia. no será necesario realizar la evaluación 
de impacto en la protección de datos pcr:-.onales. 

CAPÍTULO 11 
DE LAS BASES DE DATOS EN POSESIÓN DE 

1!\:STANCl/\S 01·: SEGURIDAD. 
PR(K'lJRACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA 

Artículo 70. La obtención y tratamiento de datos · 
personales. en términos de lo que dispone esta Ley. 
por parte de los sujetos obligados competentes en 
instancias de seguridad. procurac1on y 
administración de justicia. está limitada a Jquellos 
supuestos y categorías de daros que resulten 
necesarios y proporcionales para el ejerc ici o de las 
func iones en materia de seguridad pública. o para la 
prevención o persecución de los delitos. Deberán 
ser almacenados en las hases de datos establecidas 
para tal efecto. 

La" autoridades que accedan y almacenen los datos 
personales que se recaben por los particulares en 
cumplimiento de las disposiciones legales 
correspondientes. deberán cumplir con las 
disposiciones sei1aladas en el presente Capítulo. 

Artículo 71. En el tratamiento de datos person~lles. 
así corno en el uso de las bases de datos para su 
almacenamiento. que realicen los sujetos obligados 
competentes de las instancias de seguridad. 
procuración ) adm inistración de justicia deberá 
cumpl ir con los principios establecido~ en la 
presente Ley. 

Artículo 72. L.os sujetos obligados de la;; bases de · 
datos a que se refiere este Capitulo. delx!rán 
establecer medidas de seguridad de nive l alto. para 
garantizar la integridad. di sponibilidad y 
confidencialidad de la información. que permitan 
proteger los datos personales contra daño. pérdida. 
alterac·ión. destrucción o 1.'1 uso. acceso o 
tratamiento no autorizado. 

Las responsables en materia fiscal. deberán 
mantener los datos personales de tipo fi scal. en 
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especifico los relacionados con los créditos fisca les 
de manera bloq ueada a partir del a1io s iguiente de 
su declaración de incobrable y ser dados de baja al 
segundo ar1o contado a partir del plazo antes 
se1ia lado. 

TÍTULO OCTAVO 
DE LOS RESPONSABLES EN MATERIA DE 
PROTECCIÓ~ DE DATOS PERSONALES 

EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS 

CAPÍTULO 1 
DEL COMIT( DE 

TRANSPARENCIA 

Artículo 73. Cada sujeto obligado contará con un 
Comité de Transparencia. el cual se integrará ~ 

funci onará conforme a lo dispuesto en la Le~ de 
Transparencia y Acceso a la Información Püb!ica 
del Estado de · T laxcala y demás normatividad 
aplicable. 

El Comih.~ de Transparencia será la autoridad 
máxima en materia de protección de datos 
personales. 

Artículo 74. Para los efectos de la presente Le~ ~ 
sin pe~juicio de otras atribuciones que le sean 
wnferidas en hi normatividad que le resulte 
aplicable. el Comité de Transparencia ·tendrá las 
func iones siguientes: 

l. 

11. 

111. 

Coordinar. supervisar y realizar las acciones 
necesarias paru garantizar el derecho a la 
protección de los datos personal~~ en la 
o rganización del sujeto obligado. de 
conformidad con las di sposiciones previstas 
en la ¡m.!~cnte Ley y en aq uellas 
disposic iones que resulten aplicahles en la 
materia: 

Instituir. en su caso. procedimientos intemos 
para asegurar la mayor etíciencia en la 
gestión de las solicitudes para el ejercicio de 
los derechos ARCO: 

Confirmar. · modificar o revocar las 
determinaciones en las que se declare la 
inexistencia de los datos personal es. o se 
niegu~ por cualquier causa· el ejercicio de 
a lguno de los derechos ARCO: 

IV. 

V. 

VI. . 

Establecer y supervisar la aplicación de 
criterios especifico:- que resulten necesarios 
para una mejor observancia de la pn:sentc 
Ley y en aquellas d isposic iones que resulten 
aplicables en la materia: 

Supervisar. en c~lOrdinación con las áreas o 
unidades administrativas competentes. el 
cUJnplimicnto de las medidas. contl'olcs y 
acciones previstas en el documento de 
seguridad: 

Dar seguimiento y cumpl imiento a las 
resoluc iones emit idas por el lnstilllto: 

VII. · Establecer programas de capacitacilln y 
· actualización para los servidores públicos en 

materia de protecc ión de datos personales. y 

VIII. Dar vista al órgano interno de control o 
instancia equivalente en aquellos casos en 
que tenga conocimiento. en el ejercicio de 
sus atribuciones. de una presunta 
irregularidad respecto de determinado 
tratamiento de datos rcrsonales; 
particularmente en casos relacionados con la 
declaración de inexistencia que realicen los 
sujetos obligados. 

CA·PÍTULO 11 
DE LA UNIDAD DL 
TRANSPARENCIA 

Artículo 7~. Cada sujeto obligado ()()J)tará con una 
Unidad de Transparencia. se integrará y funcionará 
con lt>rmL· a lo d ispuesto por la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la ln l(m11ación Pública. 
la Ley de Transparencia y. Acceso a la lnfonnac ión 
Pública de l Estado de Tlaxcala. que tendrá las 
funciones sigu ientes: 

l. 

11. 

111. 

Auxi liar y orientar al titular que lo requiera 
con relación al ejercic io de l derecho a la 
protección de datos personales: 

Gestionar las solicitudes para el ejercicio de 
los derechos ARCO: 

Establecer mecanismos para asegurar que los 
datos . persona les solo se entreguen a su 
titu lar o su representante debidamente 
acreditados: 



IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

Informar al titu lar o su representan!~! el 
inonto de los costos a cubrir por la 
reproducción v envio · de los datos 
personales. con base en lo establecido en las 
disposic iones normativas aplicables: 

Proponer al Comité de Transparencia los 
procedimientos internos que aseguren y 
forta lezcan mayor eficiencia en la gestión de 
las solicitudes para el ejercicio de los 
derechos ARCO: 

Aplicar instrumentos de evaluación de 
calidad sobre la gestión de las solicitudes 
para e l ejercicio de los derechos ARCO: 

Asesorar a las áreas adscritas al sujeto 
obligado en materia de protección de datos 
personales. y 

Elaborar y presentar al Instituto. e l informe 
correspondiente . sobre las obligaciones 
previstas en la presente Ley. a mas tardar el 
último día hábil del mes de enero de cada 
año. La omisión de dicho informe será 

. motivo de responsabilidad . 

Artículo 76. Los sujetos obligados que en el 
ejercicio de sus funciones sustantivas lleven a cabo 
tratamientos de datos personales relevantes o 
intensivos. podrán designar a un oficial de 
protección d~! datos personales. espe~: i alizado en la 
materia. . quien realizará las atribuc iones 

. mencionadas en este artículo y formará parte de la 
Un idad de Transparencia. 

Los suj etos obligados promoverán acuerdos con 
instituciones públicas especializadas que pudkran 
auxi liarles a la recepción. trámite y entrega de las 
respuestas a so lic itudes de información. en la 
ll.!ngua indígena. hrai lle o cualquier fo rma ro 
acces ible correspondiente. en forma más diciente. 

Artículo 77. El sujeto obligado procurará que las 
personas con algún tipo de discapacidad o grupos 
vulnerables. ejer7.an. en igualdad de circunstancias. 
su derecho a la protección de datos personales. 

TÍTLLO ~OVE~O 
DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE OEL 

CONTROL Y VIGILANCIA 
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CAPÍTliLO U~ICO 
DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA 

IN FOR:vlACIÓN PÚBLICA Y PROTECC IÓN 
DE DATOS PERSONALES 

Artículo 78. U Instituto, es el órgano encargado de 
dirigir y vigilar el cumplimiento de la presente Ley. 
as í como de las normas que de e lla deriven: se.rá la 
autoridad encargada de garantizar la protecc ión y e l 
correcto tratamiento de datos personales. 

Artículo 79. Para los etectos de la prcs(!nte Ley y 
siri perjuicio de otras atribuciones que les sean 
conferidas en la Ley General y normatividad que tes 
resu!te aplicahle. d Inst ituto tendrá las atribuciones 
siguientes: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

V Il. 

Garanrizar el ejercicio del derecho a la 
protección de da10s personales en posesión 
de sujetos obligados: 

Conocer. sustanciar y resolver. ~ 11 e l ámbito 
de sus respectivas competencias. de los 
recursos de revis ión interpuestos por los 
titulares. en términos de lo dispL:esto en la 
presente Ley y demás disposic iones que 
resulten aplicables en la materia: 

Presentar petición fundada al Instituto 
1\acional. para que conozca de los recursos 
de revisión que por su interés y trascendencia 
asi lo ameriten. en térm inos de lo previsto en 
la Ley General. la presente Ley y demás 
disposic iones que resulten aplicables en la 
materia: 

Imponer las medidas de aprem io para 
asegurar el cumpli miento de sus 
resoluciones: 

Promover y difund ir el t:jcrcicio dd derecho 
a la protección de datos personales; 

Coordinarse con las a·Jtoridades 
competentes para qul! las solicitudes para el 
ejercicio de los derechos ARCO y tos 
recursos de revisión que se presenten en 
lenguas indígenas. sean atendidos. en la 
mi sma lengua: 

Garanr izar. en el ám bito de ~us rt.?spcct ivas 
competencias. condic iones de acce:-.ib il idad 
para que los titu lares que penenecen a 
grupos \ ulncrahles ruedan c}~rcer. en 



Periódico Oficial No. 1 Extraordinario, Julio 18 dcl201 7 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XHI. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

igualdad de circunstancias. su derecho a la 
protecc ión de datos personales: 

Elaborar y . publicar estudios ~ 
investigaciones par¡:¡ difundir y ampliar el 
conocimiento sobre la materia de la presente 
Ley: 

Hacer del conocimiento de las autoridades 
competentes. la probable responsabilidad 
derivada del incumplimiento de las 
obligaciones previstas en la presente Ley y 
en las demás disposiciones que resulten 
aplicables: 

Proporcionar al Instituto Nac ional los 
elementos. que requiera para resolver los 
recursos de inconformidad que le sean 
presentados. en términos de lo previsto en el 
Título Decimo. Capítulo 11 de la presente 
Ley y demás disposiciones que resulten 
aplicables en la materia: 

Suscribir convenios de colaboración con el 
Instituto Nacional y demás órganos garantes 
para el cumplimiento de los objetivos 
previstos en la presente Ley ' demás 
disposiciones aplicables: 

Vigilar d cumplimiento de la. presente Ley y 
demás disposiciones· que resulten apli~:abks 
en la materi a: 

Llevar a cabo acciones y actividades que 
promuevan el conocimiento del derecho a la 
protección de datos personales. así como de 
sus prerrogativas: 

Aplicar indicadores) criterios para evaluar 
el desempeiio de los sujetos obligados 
respecto del cumplimiento de la prc;:scntc Ley 
' demás disposiciones que resulten 
aplicables: 

Promover la capadtación y actualizac ión en 
materia de protección de dato~ personales 
entre los sujetos obligados: 

Solicitar la cooperación del Instituto 
l':acional en los términos dd artículo 89. 
fracción XXX de la Ley General : 

xvn. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 
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Administrar. en el ámbito de sus 
competencias. la Plataforma Nacional de 
Transparencia: 

Emitir. en su cac;o_ las recomendaciones no 
vinculantes correspondientes a la Evaluación 
de impacto en protección de datos personales 
que le sean presentadas: • 
Establecer sistemas electrónicos para la 
recepción y trámite de solicitudes de acceso. 
recti ficación. cancelación y oposición de 
datos personales: . · 

Solic itar y evaluar los ioforrnes presentados 
por Jos sujetos obligados rc~pecto del 
ejercicio de los derechos previstos en esta 
Ley. Dicha evaluación se incluirá en el 
informe que el Instituto. a través del 
Comisionado Presidente deba rendir de 
forma anual al Congreso del Estado: 

Evaluar la actuac10n de los sujetos 
obligados. mediante la práctica de , ¡sitas de 
inspección ordinarias de oticio. a efecto de 
veriticar la observancia de los principios 
contemplados en la Ley: 

Promover que en los programas ~ planes de 
estudio. libros y materiales que se utilicen en 
las insti tuciones educativas de todos los 
niveles ) modalidades del Estado. se 
incluya1i contenidos sobre d derecho a la 
protección de datos personales. así como una 
cultura sobre el ejercicio y respeto de éste: 

Impulsar en conj unto con instituciones de 
educación superior. la integración de centros 
de investigac ión. difusión y docenc ia sobre 
el derecho a la protección de datos 
personales que promuevan el conocimiento 
sobre este tema y coadyuven con el Instituto 
y los sujetos obligados en sus tareas 
sustantivas. y 

Fomentar la creac ión de espacios de 
part i~: i pación soc ial y ciudadana que 
estimulen el intercambio de ideas entre la 
sociedad. los órganos de r~presentación 

ciudadana y los sujetos obligados. 
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TÍTULO DÉCIMO 
DE LOS PROCEDIMiENTOS DE 

IMPUGNACIÓN EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
EN POSESIÓN DE SU.JETOS OBU(;ADOS 

CAPÍTULO 1 
DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN Y . . 

RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

Artículo 80. El titular o su representante podrá 
interponer un recurso de revisión o un recurso de 
inconformidad ante el Instituto. o bien. ante la 
Unidad de Transparencia. a través de los medios 
siguientes: 

l. 

11. 

Por escrito libre en el domicilio del Instituto. 
o en las oficinas habilitadas que al efecto 
establezcan:· 

Por correo certificado con acuse de recibo: 

111. Por fonnatos que al efecto emita ellnstitlllo: 

IV. 

V. 

Por los medios electrónicos que para tal !in 
se autoricen. o 

Cualquier otro medio que: al efecto 
establezca el Instituto. 

Se presumirá que el titular acepta que las 
notificaciones le sean efectuadas por el mismo 
conducto que presentó su escrito. salvo que acredite 
hahcr señalado uno distinto para recibir 
not i ticaciones. 

Artículo 81. El titular podrá acreditar su identidad 
a través de cualquiera de los medios siguientes: 

l. ldentiticación oficial: 

11. Firma electrónica avanzada o del 
instrumento ele~.:trónico que lo sustituya. o 

111. M~canismos de autenticación autorizados 
por el Instituto o el lns_tituto Nacional 
publicados mediante a~.:uerdo general en el 
Diario Oficial de la Federación o en el 
Periódico Oficial del Gobicmo del Estado de 
Tlaxcala. respc~.:tivamcnte. 

La utilización de la firma electrón ica avanzada·n del 
instrumento electróni~.:o que lo sustituya eximirá de 
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la presentación de la copia del dncumento de 
\_dent i ticación. 

Artículo 82. Cuando el titular a~.:túc mediante un 
representante. éste deberá acreditar su pcrsonalidad 
en los términos siguientes: 

l. 

11. 

Si se trata de una persona tlsica. a través de 
carta poder simple suscrita ante dos testigos 

.anexando copia de las identificaciones de los 
suscriptores. o instrumento público. o 
declaración en comparecencia personal del 
titular y del representante ante el Instituto. y 

Si se trala de una persona moral. mediante 
instrumento público. 

Artículo 83. La interposición de un recurso de 
revisión o de incont(mnidad de datos personales 
concernkntes a personas fallec idas. podrci realizarla 
la persona que acredite tener un interés jurídico o 
legítimo. 

Artículo 84. En la sustanciación de los r,::cursos de. 
revisión y recursos de inconformidad. las 
notificaciones que emita el Instituto. surtirán 
efectos al día siguiente en al que .se practiquen. 

Las notificaciones podrán efectuarse : 

l. 

11. 

Personalmente en los casos siguiell\cs: 

á) Se trate de la primera notilicación: 

b) Se trate del requerimiento de un acto a la 

parte que deba cumplirlo: 

e) Se trate de la solicitud de informes o 

do~.:umcntos; 

d) Se trate de la resolución que ponga fin al 
procedimiento de que se trate. y 

e) En los demás casos que disponga la le) : 

Por correo certificado con acuse de n:cibo o 
medios digitales o sistema::. autorizados por 
el Instituto. y publicados mediante acuerdo 
genera l en el Periódil:o Oticial dd Estado de 
Tlaxcala. cuando se trate de requerim ientos. 
emplazamientos. solic itudes de inli.mnes o 
documentos y resoluciones que puedan ser 

· impugnadas: 
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111. 

IV. 

Por correo postal ordinario o por correo 
electrónico ordinario cuando se ti·atc de actos 
distintos de los señalados en las fracciones 
anteriores. o 

Por estrados. cuando la persona a quien de ha 
notificarse no sea localizable en su 
domicilio. se ignore éste o el de su 
representante. 

Artículo 85. El cómputo de los plazos seiialados en 
el presente Título comenzará awrrer a partir del día 
siguiente a aquél en que haya surtido efectos la 
no ti ficac ión correspond ie_nte. 

Concluidos los plazos fijados a las partes, se tendni 
por perdido el derecho que dentro de ellos debió 
ejercitarse. sin necesidad de acuse de rebeldía por 
parte del Instituto. 

Artículo 86. El titular y el sujeto obligado o 
. cualquier autoridad . deberán atender lns 
requerimientos de información en los plazos ) 
térm inos que el Instituto establezca. 

Artículo 87. Cuando el titular. el sujeto obligado tl 
cualquier autoridad se nieguen a atendl!r o 
cumplimentar los req uerimientos. solicitudes de 
información y documentación. emplazamientos. 
citaciones o diligencias notificadas por el Instituto. 
o facilitar la práctica de las diligencias que hayan 
sido ordenadas. o entorpezca las actuaciones del 
Instituto. tendrán por perdido su derecho para 
hacerlo valer en algún otro momento del . 
procedimiento y el Instituto tendrá por ciertos lo~ 
hechos materia del procedimiento y resol verá con 
los elementos que disponga. 

Artículo 88. En la sustanciación de los r.:cursos de 
revisión o recursos de inconfonnidad. las pant:s 
podrán ofrecer las pruebas siguientes: 

l. La documental pública: 

ll. La documental privada: 

111. La inspección: 

IV. La pericial: 

V. La testimonial: 

VI. La conf~sional. excepto tratándose . de 
autoridades: 

VII. Las imágenes fotográficas. pilg.inas 
declrónicas. escritos y demás elementos 
aportados por la ciencia y tecnología. y 

VIII. La presuncional legal :- humana. 

El Instituto podrá allegarse de los medios de 
prueba que consideren necesarios, sin más 
limitación que las establ ecidas en la Ley. 

CAPÍTULO 11 
DEL RECURSO DE REVISIÓN ANTE EL 

INSTIT u TO 

Artículo 89. El titular. por sí mismo o a través de 
su representante. podrún interponer un recltrso de 
revisión ante el Inst ituto o la L:nidad de 
Transparenc ia del sujeto obligado que haya 
conocido de la solicitud para el ejercicio de los 
derechos ARCO. dentro de un plazo que no podrá 
exceder de quince días contados a pa11ir del 
siguiente a la fecha de la notificación de la 
respuesta. 

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a 
· una sol icitud para el ejercicio de los derechos 

ARCO sin que se haya emitido ésta. el titu lar o. en 
su caso. su representante podrá interponer el 
recurso de revisión dentro de los quince días 
siguietites .al que haya vencido el plazo para dar 
respuesta. 

Artículo 90. El n:curso 'de revisión procederá en los 
supuestos s iguientes: 

l. Se clasifiquen como contidencialcs los datos 
personales sin que se cumplan las 
características señaladas en .las leyes 4uc 
resulten aplicables: 

11. Se declare la inexistencia de los datos 
per_sonales: 

111. Se declare la incompetencia por el sujeto 
obligado: 

IV. 

V. 

VI. 

Se entreguen datos pcrs(lnales incompletos: 

Se entreguen datos personales que 110 

correspondan con lo solicitado: 

Se niegue el acceso. rec tilicación. 
cancelación u oposición de datos personales: 
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VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

No se dé respuesta a una solicitud para el 
ejercicio de Jos derechos ARCO dentro de 
los plazos establecidos en la presente Le): 

Se entregue o ponga a disposición datos 
personales en una modalidad o tormato 
distinto al solicitado. o en un formato 
incomprensible; 

El titular se inconforme con los costos de 
reproducción. e1ivío o tiempos de entrega de 
los datos personal.es: 

Se obstaculice el ejercicio de los derechos 
ARCO. a pesar de que fue notificada la 
procedencia de los mismos: 

'Jo se dé trámite a una solicitud para el 
ejercicio de los derechos ARCO. y 

En los demás casos que dispongan las leyes. 

Artículo 91. Los únicos requisitos exigibles en el 
escrito de interposición del recurso de revisión serán 
los siguientes: 

l. El área responsable ante quien se presentó la 
solicitud para el ejercicio de los derechos 
ARCO: 

11. 

lll. 

IV. 

V. 

VI. 

El nombre del titular que recurre o su 
representante y. en su caso. del tercero 
i1!teresado. así como el domicilio o medio 
que señale para recibir notificaciones: 

La fecha en qul.! fue notificada la respuesta al 
titular. o bien. en caso de falta de respuesta 
la fe.cha de la presentación de la solicitud 
para el ejercicio de los derechos ARCO: 

El acto que se recurre y los puntos pctitorios. 
así como las razones o motivos de 
inconfonnidad: 

En su caso. copia de la respuesta que se 
impugna y de la notiticación 
cnrrespondiente. y 

Los documentos que acrediten la identidad 
del titular y. en su caso. la personalidad e 
identidad de su representante. 
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Al recurso .de rev1s1on se podrán acompañar las 
pruebas y demás elementos que considere el titular 
procedentes someter a juicio del instituto. 

En ningún caso será necesario que el titular 
rati flque el recurso de revisión interpuesto. 

Artículo 92. Admitido el recurso de n~·visión y sin 
perjuicio de lo dispuesto por el artículo 35 de la 
presente Ley. el Instituto promoverá la conciliación 
entre las partes. de conformidad con el 
procedimiento siguiente: 

l. 

11. 

El Instituto requerirá a las partes que 
manifiesten. por cualquier medio. su 
voluntad de conciliar. en un plazo no mayor 
a siete días. contados a partir de la 
notificáción de dicho acuerdo. mismo que 
contendrá un resumen del recurso de revisión 
y de la respuesta del sujeto obligado si la 
hubiere. señalando los ekmemos comunes ) 
los puntos de controversia. 

La conciliación podrá celebrarse 
presencialmente. por medios r(!motos o 
locales de comunicación electrónica o por 
cualquier otro medio que determine el 
Instituto. En cualquier caso. la conciliación 
habrá de hacerse constar por el medio que 
permita acreditar su existencia. 

Queda exceptuado de la etapa de 
conciliación. cuando el titular sea menor de 
edad y se haya vulnerado a~guno de Jos 
derechos contemplados en la Ley de los 
derechos de Niñas. Nií'ios y Adolescentes del 
Estado de Tlaxcala. vinculados con la Le) ~ 

el Reglamento. salvo que cuente con 
representación legal debidamente 
acreditada: 

Aceptada la posibilidad de conciliar por 
ambas partes. el Instituto sei'ialará el lugar o 
medio. día y hora para la celebración de una 
audiencia de conciliación. la cual deberá 
realizarse dentro de los diez días :;iguientcs 
en que el "Instituto haya recibido la 
manifestación de la voluntad de conciliar de 
ambas partes. en la que se procurará avenir 
los intereses entre el titular ) el sujeto 
obligado. 

El conciliador podrá. en todo momento en la 
etapa de conciliación. rcq ucrir a las partes 
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111. 

IV. 

V. 

que presenten en un plazo máximo de cinco 
días. los elementos de convicc ión que estime 
necesarios para la conciliación. 

El conciliador podrá suspender cuando lo 
estime pertinente o a instancia de ambas 
partes la audiencia por una ocasión. En caso 
de que se suspenda la audiencia. el 
conciliador señalará día y hora para su 
reanudación dentro de los cjnco días 
siguientes. 

. De tOda ~udiencia de conciliación se 
levantará el acta respectiva. en la que conste 
el resultado de la misma. En caso de que el 
sujeto obligado o el titular o sus respectivos 
representantes no firmen el acta, ello no 
afectará su validez. debiéndose hacer constar 
dicha negativa: 

Si alguna de las partes no acude a la 
audiencia de conciliación ) justifica su 
ausencia en un plazo de tres días. serü 
convocado a una segunda audiencia de 
conciliación. en el plazo de cinco días: en 
caso de que no acuda a esta última. se 
continuará con el n:curso de revisión. 
Cuando alguna de las panes no acuda a la 
audiencia de conciliación si n justificación 
alguna. se continuará con el procedimiento: 

De no existir acuerdo en la audiencia de 
conciliación. se continuará con el recurso de 
revisión: 

De llegar a un acuerdo. éste se hará constar 
por escrito y tendrá efectos vinculantes. El 
recurso de revisión quedará sin materia y el 
Instituto deberá verificar el cumplimiento 
del acuerdo respect ivo. y 

VI. El cumplimiento del acuerdo darü por 
concluido la sustanciación del recurso de 
revisión. en caso contrario. el Instituto 
reanudará el procedimiento. 

De llegar a un acuerdo. éste se hará constar 
por escrito y tendrá efectos vinculantes. El 
recurso de revisión quedará sin materia y el 
Inst ituto deberá verificar el cumplimiento 
del acuerdo respectivo. 

El plazo al que se refiere el artículo siguiente de la 
presente Ley será suspendido durante e l periodo de 
cumplimiento del acuerdo de conci liación . 

· Artículo 93. El Instituto resolverá el recurso de 
revisión en un plazo que no podrá exceder de 
cuarenta dias. el cual podrá ampliarse hasta por 
veinte días por una sola vez. 

Artículo 94. Durante el procedimiento a que se 
refiere el presente Capítulo. el Instituto deberá 
aplicar la suplencia de la queja a favor del titular. 
siempre y cuando no altere el contenido original del· 
recurso de revisión. ni moditique los hechos o 
peticiones expuestas en el mismo. así como 
garantizar que las partes puedan presentar los 
argumentos y constancias que funden y motiven sus 
pretensiones. 

Artículo 95. Si en el escrito de interposición del 
recurso de revi,sión el titular no cumple con alguno 
de los requisitos previstos en el artículo 91 de la 
presente Ley y el Instituto. no cuente con elementos 
para subsanarlos. éstos deberán requerir al titular. 
por una sola ocasión. la información que subsane 
las omisiones en un plazo que no podrá exceder de 
c inco días, contados a partir del día sigliiente de la 
presentación del escrito. 

El titular conta~á con un plazo que no podrá exceder 
de cinco días. contados a partir del dia siguiente al 
de la notificación de la prevención. para subsanar 
las omisiones. con el apercibimiento de que en caso 
de no cumplir con el requerimiento. se desechará el 
recurso de revisión. 

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el 
plazo que tieneil el Instituto para resolver el rc;curso. 
por ~o que comenzará a computarse a partír del día 
siguiente a su desahogo. 

Artículo 96. Las resoluciones del Instituto podrún: 

l. Desechar o sobreseer el recurso de revisión 
por improcedente: 

11. Confirmar la respuesta de l sujeto obligado: 

111. Revocar o modificar la respuesta del sujeto 
obligado. o 

IV. Ordenar la. entrega de los datos personales. 
en caso de omisión del sujeto obligado. 

Las resoluciones establecerán. en su caso. los 
plazos y términos para su cumplimiento y los 
procedimientos . para a<;egurar su ejecución. Los 
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sujetos obligados deberán inl(mllar al Instituto el 
cumplimiento de sus resoluciones. 

Artículo 97. El recurso de re\ isión podrá ser 
desechado por improcedente cuando: 

l. Sea extemporáneo por haber trapscurrido el 
plazo establecido en ·el artículo "88 "cte la 
presente Ley: 

11. · El titular o su representante no acred iten 
debidamente su identidad y personalidad de 
este último: 

111. El Inst ituto haya resuelto anteriormeme en. 
definitiva sobre la materia del mismo: 

IV. No se actualice alguna de la~ causales del 
· recurso de revisión previstas cric! artículo 88 
de la presente Ley: 

V. Se esté tramitando ante los tribunales 
competentes a lgún recurso o medio de 
defensa interpuesto por el recurrente. o en su 
caso. por el tercero interesado. en contra del 
acto recurrido ante el Instituto: 

VI. El recurrente modifique o amp líe su petición 
en el recurso de revisión. únicamente 
respecto de los nuevos contenidos. o 

VIl. El recurrente no acredite inter~s jurídico. 

El dc.sechamiento no implica la prcclusión del 
derecho del tit.ular para interponer ante el Instituto 
un nueHl recurso de revisión. 

Artículo 98. El recurso de revisión solo podrá ser 
sobreseído cuando: 

l. El recurrente se desista expresamente: 

11. 

IJI. 

IV. 

V. 

Ll recurrente fa ll t!zca: 

Admitido el recurso de revisión. se actualice 
a lguna causal d~ improcedencia en los 
términos de la presente Ley: 

El sujeto obligado modifique o revoc¡ue su 
respuesta de tal manera que el recurso de 
revi sión quede sin materia, 9 

Quede sin materia el recurso de revisión. 
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Artículo 99. El Instituto deberá notilicar a las 
partes y publicar las resoluciones. en versión 
pública. a más tardar. al tercer día siguiente de su 
aprobación. -

Artículo 100. Las resol uciones del Instituto serán 
vinculantes. definitivas e inatacables para los 
sujetos obligados. 

Artículo 101. Tratándose de las resoluc:ones a los 
recursos de revisión del Instituto. los particulares 
podrán optar por acudir ante el Inst ituto Nacional 
interponiendo el recurso de inconform idad previsto 
en esta Ley o ante el Poder Judicial de la Federación 
mediante el Juicio de Amparo. 

CAPÍTULO 111 
DEL REC URSO DE INCONFORMIDAD ANTE 

EL INSTITUTO NACIONAL 

Artículo 102. El titular. por sí mismo o a través de 
su representante. podrá impugnar la resolución del 
rec urso de revisión emitido por el Instituto ante el 
Instituto Nacional. mediante el. recurso de 
inconformidad. de conformidad con el 
procedim iento y las causaks señaladas en la Ley 
General. 

CAPÍTULO IV 
DE LA A TRACCIÓN DE LOS RECURSOS DE 

RÉVISIÓN 

Artículo 103. El Pleno del Instituto ~aciónal. 

cuando así lo apruebe la mayoría de sus 
Comisionados. de oficio ·o a petición de l Inst ituto. 
podrá ejercer la facu ltad de atracc ión para conocer. 
sustanciar y resolver aquellos recursos de revisión 
que por su interés y trascendencia así lo am~riten. 

en los plazos y términos preYistos en la Ley General 
y detnás normatividad aplicahle . 

En este caso. cesará la substanciación del recurso de. 
rev isión a cargo del Instituto. 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
DE LA FACULTAD DE VERIFICACIÓN 

DEL INSTITUTO 

CAPÍTULO ÚN ICO 
DEL PROCEDIMIENTO DE VERI FICACIÓN 

Artículo 104. 1:.1 Insti tuto tendrá la atribución de 
vigilar .Y vcrilicar el cumplimiento de las 
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disposiciones contenidas en la presente Ley \ 
demás ordenamit!ntos qu~ se deriven de ésta. 

En el ejercicio de las funciones de vigilancia y 
verificación. el personal del Instituto estará 
obligado a guardar confidencialidad sobre la 
información a la que tengan acceso en virtud de la 
vcri licaci ón correspondiente. 

El sujeto obligado no podrá negar el acceso a la 
documentación solicitada con motivo de una 
verificación. o a sus bases de datos personales. ni 
podrá invocar la reserva o la confidencialidad de la 
información. 

Artículo IO!'í. La verificación podrá iniciarse: 

l. De oficio: 

11. 

111. 

Cuando el Instituto cuente con indicios que 
hagan presumir fundada y motivada la 
existencia de violaciones a las leyes 
correspondientes. o 

Por denuncia del titular cuando considere 
que ha sido afectado por actos . del sujeto 
obligado que puedan ser contrarios a lo 
dispuesto por la presente Ley y demás 
normativa aplicable. o en su caso. por 
cualquier persona cuando tenga 
conocimiento de probables incumplimientos 
a -las obligaciones previstas en la presente 
Ley y demás disposiciones que resulten 
aplicables en la materia. · 

El derecho a presentar una denuncia precluye en d 
termino de un af1o contado a partir del día siguiente 
en que se realicen los hechos u omisiones materia 
de la .misma. Cuando los hechos u omisiones sean 
de tracto sucesivo. el término empezara a contar a 
partir del día háhil siguiente al último ·hecho 
realizado. · 

La verificación no procederá en los supuestos de . 
procedencia del recurso ·de rev!SJOn o 
incontonnidad previstos en la presente Lej. 

La verificación no se admitirá en los supuestos de 
procedencia del recurso de revJsJon o 
inconformidad. previstos en la presente Le). 

· Previo a la verificación respectiva. el Instituto 
podrá desarrollar investigaciones previas. con el fin 

de contar con elementos para fundar y motivar d 
acuerdo de inicio respectivo. 

. En el caso de las verificaciones de oficio. se deberá 
estar sujeto al calendario y términos fijados en el 
programa anual de verificación que desarrolle el 
Instituto. 

Artículo 106. Para la presentación de una den uncia 
no podrán solicitarse mayores requisitos que los que 
a continuación se describen: 

l. 

11. 

111. 

El nombre de la persona que den uncia, o en 
su caso, de su representante; 

El domic ilio o · medio para recibir 
noti ficacione~ de la persona que denuncia; 

La relación de hechos en que se basa la 
denuncia y los elementos con los que cuente 
para probar su dicho: 

JV. El sujeto obligado denunciado y su 
domic il io. o en su caso. los datos para su 
identificación y!o ubicación~ y 

v. La tirma del denunciante. o en su caso. de su 
representante. En caso de no saber firmar. 
hastará la huella digital. 

La denuncia podrá presentarse por escrito libre. o a 
través de los fórmatos. medios electrónicos o 
cualquier otro medio que al efecto establezca el 
Instituto. 

Una v~z recibida la denuncia. el Instituto deberá 
acusar recib() de la misma. El acuerdo 
correspondiente se notiticará al denunciante. 

Artículo 107. La verificación ini ciará mediante una 
orden escrita que funde y motive la procedencia de 
la actuación por parte del instituto. la cual tiene pOr · 
objeto req ueri r al sujeto obligado la documentación 
e información necesaria vinculada con la presunta 
violación y/o realizar visitas a las oficinas o 
instalaciones del sujeto obligado. o en su caso. en el 
lugar donde estén ubicadas las bases de datos 
personales rcspecti vas. 

Para la verificación en instancias de seguridad 
pública. se requerirá en la resolución. la aprobación 
del Pleno del Instituto. por mayoría calificada de 
sus Comisionados: así como de una 
fundamentación y motivación rdorzada de la causa 
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del procedimiento, debiéndose asl;!gurar la 
infonnación sólo para uso ~xclus ivo de la autoridad 
y para los fines establecidos en d artículo 108. 

El procedimiento de verificación deberá tcnt:r una 
duración máxima de cincuenta días. 

EllnstillltO podrá ordenar medidas cautelares. si del 
desahogo de la veriticación advierten un daño 
inminente o irreparable en materia de protección de 
datos personales. siempre y cuando no impidan el 
cumplimiento de las funciones ni el aseguramiento 
de bases de datos de los sujetos obligados. 

Estas medidas sólo ·podrán tener una fi nalidad 
correctiva y será temporal hasta entonces Jos sujetos 
obligados lleven a cabo la'> recomendaciones 
hechas por el Instituto. 

Artículo 108. El procedimiento de verificación 
concluirá con la resolución que emita el Instituto. 
en la cual. se establecerán las medidas que deberá 
adoptar el sujeto obligado en el plazo que la misma 
determine. 

Artículo· 109. Los sujetos obligados podrán 
voluntariamente someterse a la realización de 
auditorías por parte del Instituto que tengan por 
objeto verificar la adaptación. adecuación y eficacia 
de los controles. medidas y mecanismos 
implementados para el cumplimiento de las 
disposiciones previstas en la presente Ley y demás 
normativa que resulte aplicable. 

El info rme de auditoría deberá dictaminar sobre la 
adecuación de las medidas ' controles 
implementados por el sujeto obligado. identilicar 
sus deficiencias. así como proponer acciones 
correctivas complementarias. o bien. 
recomendaciones que en su caso éorrespondan. 

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 
MEDIDAS DE APREMIO Y· 

RESPONSABILIDADES 

CAPÍTULO 1 
DE LAS MEDIDAS DE APREMIO 

Artículo 110. El Instituto podrá imponer las 
medidas de apremio para asegurar el cumplimiento 
de sus detenninaciones. las cuales serán las 
s iguientes: 

l. La amonestación pública. o 

Periódico Oficial No. 1 Extraordinario, Julio 18 del 2017 

11. La multa. equivalente a la cantidad de 
ciento cincuenta hasta mil quinientas veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

El incumplimiento de los sujetos obligados será 
difundido en los portales de obligac iones de 
transparencia del Instituto y considerados en las 
evaluaciones que realicen éstos. 

En caso de que el incumplimiento de las 
determinaciones del Instituto implique la probable 
comisión de un delito o una de las conductas 
señaladas en el articulo 119 de la presente Ley. 
deberán denunciar los hechos ante la autoridad 
competente. Las medidas de apremio de carácter 
económico no podrán ser cubienas con recursos 
públicos. 

Artículo 111. Si a pesar de la ejecución de las 
medidas de apremio previstas en el artículo anterior 
no se cumpliere con la resolución. se requerirá el 
cumplimiento al superior jerárquico para que en el 
plazo de cinco días lo obligue a cumplir sin demora. 

De persistir el incumplimiento. se aplicarán sobre 
aquéllas medidas de apremio establecidas en el 
artículo anterior. Transcurrido el plazo. sin que se 
haya dado cumplimiento. se dará vista la autoridad 
competente en materia de responsabilidades. 

Artículo 112. Las medidas de apremio a que se 
~eliere el presente Capítulo. deberán ser aplicadas 
por el Instituto. por s í mismos o con el apoyo de la 
autoridad competente. de conformidad con los 
procedimientos que estabkzcan las leyes 
respectivas. 

Artículo 113. Las multas que lijen el Instituto se 
harán efectivas por la Secretaria de Planeación y 
Finanzas del Estado de Tlaxcala. a través de los 
prot:edimientos que las leyes estahlczcan. 

Artículo 114. Para calificar las medidas de apremio 
establecidas en el presente Capítulo. el Instituto 
deberá considerar: 

1. La gravedad de la falta del sujeto obligado. 
detenninada por elemento:-; tales como el 
dai'io causado: los indi<:ios de 
inteacionalidad: la· duración del 
incumplimiento de las determinaciones del 
Instituto .Y la afectación al ejercicio de sus 
atribuciones: 
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11. La cond ición ~conómica del infractor.. y 

111. La reincidencia. 

1:1 Instituto establecerá mediante lineamientos de 
carácter general. las atribuciones de las áreas 
encargadas de calilicar la gravedad de la falta de 
observancia a sus detenninacioncs y de la 
notificación y eje~ución de las medidas de apremio 
que apliquen e implementen. conforme a los 
elementos desarrollados en este Capítulo.· 

Artículo 115. En caso de reincidencia. el Instituto 
podrá imponer una multa equivalente hasta el doble 
de la que se huhiera detenninado .previamente. 

Se considerará reincidente al que habiendo 
incurrido en una infracción que haya sido 
sancionada. cometa otra del mismo tipo o 
naturale1a. 

Artículo 116. Las medidas de aprem1o deberán 
aplicarse e implementarse en un plazo máximo de 
quince días. contados a partir de que sea notificada 
la medida de apremio al infractor. 

Artículo 117. La amonestación püblica será 
impuesta por el Instituto y será ejecutada por el 
superior jerárquico inmediato del infractor con el 
que se relacione. 

Artículo 118. El Instituto podrá requerir al infractor 
la informaCión necesaria para determinar su 
condición económica. apercibido de que en caso de 
no proporcionar la misma. las multas se 
cuantificarán con base a los elementos que se 
tengan a disposición. entendido"s como los que se 
encuentren en los registros públicos. los que 
contengan medios de información o sus propias 
páginas de Internet y. en generaL cualquiera que 
evidencie su condición. quedando facultado el 
Instituto para requerir aquella documentación que 
se considere indispensable para tal efecto a las 
autoridades competentes. 

CAPÍTULO 11 
DE LAS SANCIONES 

Artículo 119. Serán causas de sanción por 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en 
la materia de la presente Ley. las siguientes: 

l. 

11. 

111. . 

IV. 

V. 

VI. 

VIl . 

VIII. 

IX. 

X. 
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Actuar con negligencia. dolo o mala fe 
durante la sustanciación de las solicitudt:s 
para ~1 ejercicio de Jos derechos ARCO: 

Incumplir los plazos de atención previstos en 
la presente Ley para responder las solicitudes 
para el ejercicio de los derechos ARCO o 
para hacer efectivo el derecho de que se trate; 

Lsar. sustraer. divulgar, ocultar. alterar. 
mutilar. destrui r o inutil izar. total o 
parcialmente )- de manera indebida datos 
personales. que se encuentren bajo su 
custodia o a los cuales tengan acceso o 
conocimiento con motivo de su empleo. 
cargo o comisión: 

Dar tratamiento. de manera intencional, a los 
datos personales en i;ontravención a los 
principios y deberes establecidos en la 
presente Ley: 

No contar con el aviso de privacidad. o bien. 
omitir en el mismo alguno de los elementos 
a que refiere elartículo 18 de la presente Ley. 
según sea el caso. y demás disposiciones qu-.:-
resulten aplicables en la materia: · · 

Clasi ficar como confidencial. con dolo o 
negligencia. datos personales sin que se 
cumplan las característ icas señaladas en las 
leyes que resulten aplicables. La sanc ión 
sólo procederá cuando exista una resolución 
previa. que haya quedado firme. respecto del 
criterio de clasificación de los datos 
personaks: 

Incumplir el deber de confidencialidad 
establec ido en. el artíc ulo 33 de la presente 
Ley: 

No establecer las medidas de seguridad en 
los térm inos que establ ecen los artículos 2.::! . 
23 y .::!4 de la presenté Ley: 

Presentar vulneraciones a Jos datos 
personales por la fal ta de implementación de 
medidas de seguridad según los artículos 2.::!. 
2J y 24 de la presente Ley: 

Llevar a cabo la transferencia de datos 
personales. en contravención a lo previsto en 
la prc~ente Ley: 
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XI. 

XII. 

Obstruir los actos de veri ticación de la 
autoridad: 

Crear bases de datos personales en 
contravención a lo dispuesto por el artículo 5 
de la presente Ley: 

XIII. No acatar las resoluc.iones emitidas por el 
Instituto. y 

XIV. Omitir la entrega del informe anual v demás 
infom1es a que se refiere el artí~ulo 44. 
fracción VII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. o bien~ entregar el mismo de manera 
extemporánea. · 

Las causas de responsabilidad previstas en las 
fracciones l. 11. IV. VI. X. XII. y XIV del presente 
artículo. así como la reincidencia en las conductas 
previstas en el resto de las fracciones de este 
artículo. serán consideradas corno graves para 
efectos de su sanción administrativa. 

En caso de que la presunta infracción hubiere sido 
cometida por algún integrante de un partido 
político. la investigación y. en su caso. sanción. 
corresponderán a la autoridad electoral competente. 

l.as sanciones de carácter económico no podrán ser 
cubiertas con recursos públicos. 

Artículo 120. Para las conductas a que se refiere el 
artículo anterior se dará vista a la autoridad 
competente para que imponga o ejecute la sanción. 

Artículo 121. Las responsabilidades que resulten 
de los procedimientos administrativos 
corréspondientes. derivados de la violación a lo 
dispuesto por el artículo 117 de esta Lev. son 
independientes de las del orden civil. pen~l o de 
cualquier otro tipo que se puedan derivar de los 
mismos hechos. 

Dichas responsabilidades se determinarán. en 
forma autónoma. a través de los procedimientos 
previstos en las leyes aplicables y las sane iones que. 
en su caso. se impongan por las autoridades 
competentes. también se ejecutarán de manera 
independiente. 
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Para tales efectos. el Instituto podrá denunciar ante 
las autoridades competentes cualquier acto u 
omisión violatoria de esta Ley y aportar las pruebas 
que consideren pertinentes. en los términqs de las 
leyes aplicables. . 

Ártículo 122. Ante incumplimientos por parte de 
los partidos políticos. el Instituto dará vista. al 
Instituto Tlaxcaltcca de Elecciones. para que 
resuelvan lo conducente. sin perjuicio de las 
sanciones establecidas para los partidos políticos en 
las leyes aplicables. 

En el caso de probables infracciones relacionadas 
con lideicomisos o fondos públicos. el Instituto 
dehcni dar \'ista al órgano interno de ·~ontrol del 
sujeto obligado relacion<1do con éstos. cuando sean 
servidores públicos. con el fin de que in.;;trumenten 
los procedimientos administrativos a que haya 
lugar. 

Artículo 123. En aquellos casos en que el probable 
infractor tenga la calidad de servidor público. el 
Instituto deberá remitir a la autoridad competente. 
junto con la denuncia correspondiente. un 
Expediente en que se contengan todos los 
elementos que sustenten la probable 
responsabilidad administrativa. 

La autoridad que conozca del asumo. deberá 
informar de la conclusión del procedimiento y. en 
su caso. de la ejecución de la sanción al Instituto. 

A efecto de sustanciar el procedimiento citado en 
este artículo. el Instituto deberá elaborar una 
denunciad irigida a la contraloría. órgano in temo de 
control o equivalente. con la descripción precisa de 
los actos u omisiones que. a su considcra~.:ión. 

repercuten en la adecuada aplicación de ia presente 
Ley y que pudieran constituir una posible 
responsabilidad. 

Asimismo. deberá elaborar un exped ieúte que 
contenga todos aquellos elementos de prueba que 
considere pertinentes para sus-tentar la existencia de 
la posible responsabilidad. Para tal efecto. se deberá 
acreditar el nexo causal existente entre los hechos 
controvertidos y las pruebas presentadas. 

l.a denuncia y el expediente deberán remitirse a la 
contraloría. órgano interno de control o equivalente 
dentro de los quince días siguientes a partir de que 
el Instituto tenga wnocimiento de los hechos. 
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TRA~SITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley entrará 
en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tla:-.:cala. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se abroga la Ley de 
Protección de Datos Personales para el Estado de 
Tlaxcala. contenida en el Decreto número 91. 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala. Tomo ·XCI. Segunda Época. 
número extraordinario de fecha catorce de mayo de 
dos mil doce. 

ARTÍCULO TERCERO. El Instituto de Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Tlaxcala. deberá optimizar 
los recursos materiales. financieros v humanos. 
para la operación de la presente Ley. 

ARTÍCULO CUARTO. Se derogan· todas 
aquellas disposiciones que se contrapongan a la 
presente Ley. 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 
·Y MANDE PlJBLICAR 

Dado en la sala de sesiones del Palacio J uárcz. 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 
Libre ) Soberano de Tlaxcala. en la Ciudad de 
Tlaxcala de Xicohténcatl. a los once días del mes de 
julio del año dos mil diecisiete. 

C. NAHÚM ATONAL ORTIZ.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. .ERÉNDIRA 
OLIMPIA COVA BRINDIS.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.- C. DULCE MARÍA 
ORTENCIA MASTRANZO CORONA . .: DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica; 

Al calce un sello con el Escudo Nacional yuc dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

Por lo tanto mando se imprima, publique. circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado: 
en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl. a los 
dieciocho días del mes de Julio del año dos mil 
diecisiete. 
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GOBERNADOR DEL ESTADO 
MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ 
Rúbrica y sello 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
EDITH ANABEL ALV ARADO V ARE LA 
Rúbrica y sello 
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